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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ayer se publicó en Gaceta extraordinaria 
el siguiente parte:

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
ha comunicado al Excmo. Sr. Presidente in
terino del Consejo de Ministros el siguiente 
parte dado á las diez de la mañana de hoy 
por el Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio, 
primer Médico de Cámara de S. M:

« Excmo. S r .. S. M. la R ein a  nuestra Se
ñora y S. A. R. la Serma. Sra. I nfanta Doña 
María de la Concepción han pasado bien la 
noche y continúan sin novedad alguna. » 

Palacio 31 de Diciembre de 1859.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
ha comunicado al Excmo. Sr. Presidente in
terino del Consejo de Ministros el siguiente 
parte dado á las diez de esta noche por el Ex
celentísimo Sr. Marqués de San Gregorio, pri
mer Médico de Cámara de S. M:

«Excmo. Sr.: S. M. la R ein a  nuestra Seño
ra ha pasado bien el dia. El sobreparto tiene 
un curso completamente satisfactorio. S. A. R. 
la Serma. Sra. I nfanta Doña María de la Con
cepción Francisca de Asís se halla sin no
vedad. »

Palacio 31 de Diciembre de 1859.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

MI NISTERIO DE LA GUERRA.

Número 35.—Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de Marina encarga
do interinam ente del Ministerio de la G u erra , dice 
hoy al Gapitan general de Aragón lo que sigue:

(( Enterada la R e i n a  (Q. D. G .) de la sum aria 
instruida sobre la desaparición del Teniente del re 
gimiento de infantería de la Reina , D. A ndrés Cer
rato y López, y en vista de los méritos que la misma 
arroja , de conformidad con lo propuesto por el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido 
S. M. disponer el sobreseimiento , en calidad de por 
ahora, y sin perjuicio de continuarlo si en lo sucesivo 
hubiese méritos para ello, con la cláusula de que el 
referido Oficial sea dado de baja en el ejército, pues
to que ha abandonado su d es tin o ; cuya disposición, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 4 9 de 
Enero de 4 850 , será publicada en la orden general 
del ejército, comunicada al Sr. Ministro de la Gober
nación y Autoridades dependientes de este Ministerio 
para que, llegando á conocimiento de las d e m á s , así 
civiles como militares, no pueda aparecer en punto 
alguno con un carácter que ha perdido con arreglo á 
ordenanza y órdenes vigentes.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su Conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 4 5 de Diciembre de 4859.

E l  Mayor  in t e r in o  , 

ENRIQ U E DEL POZO*
Señor......

El Capitan general y en Jefe del ejército de Afri
ca, desde el campamento de las alturas del Serrallo 
en despacho telegráfico de ayer, dice á este Ministe
rio lo siguiente:

«Nuestras pérdidas en la acción de ayer han con
sistido en el Subteniente del regimiento de la Albue- 
ra D. Nicolás Perez Marzon, herido levem ente, y 47 
individuos también heridos de la clase de tropa, la 
mayor parte leves.»

MINISTERIO DE H ACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4855, con mo
tivo de la revisión de la carga de justicia de 660 
reales vellón anuales, que como compai;tícipe de la 
que figura al núm. 66, art. 3.°, cap. 31, sección 4 .a 
del presupuesto vigente percibe D. José Ulpiano de 
Yarza.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura otorgada en 4 9 

de Abril de 4735, por la que el síndico del Consu
lado de Bilbao, competentemente autorizado por esta 
Corporación, tomó á conso de Doña María Isabel de Li- 
jarraga 3.000 ducados de vellón al interés de 2 por 
400, hipotecando al reintegro de esta suma y al pa
go de 660 rs. de réditos anuales el derecho de ave
ria y  los demás bienes y rentas del Consulado, cuyo 
testimonio ha sido cotejado con el original á que se 
refiere, á presencia del Promotor fiscal de Hacienda 
y resulta conforme en todas sus p artes:

Vista la certificación expedida en 20 de Enero de 
4857 por el Vocal Secretario de la Junta de Comer
cio de Bilbao, según la cual no aparece que el capi
tal de los 3.000 ducados haya sido redimido ni in
demnizado bajo ningún concepto:

Vista la ley de 29 de Abril de 485o determinan

do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia y el art. 9.° de la de presupuestos de este año, 
estableciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura de 19 de Abril de 1735 se otorgó con las 
solemnidades legales establecidas, y no tiene ningún 
vicio que lo invalide:

Que la obligación contraida por el Consulado de 
Bilbao está subsistente, por no haberse reintegrado 
el capital recibido á censo:

Que el Estado ha sucedido en esa obligación al 
sustituirse en la personalidad del Consulado, hacién
dose cargo de las obras construidas por e s te , y su
primiendo los arbitrios que servian de hipoteca á los 
capitales del censo , y la ha reconocido pagando los 
réditos desde que aquella Corporación dejó de ha
cerlo :

Que el derecho de este partícipe se funda en un 
título oneroso, cuya legitimidad es evidente según 
nuestras leyes, y que se ha acreditado así la justicia 
de esta carga como la cuantía de la misma; S. M., 
conformándose con los dictámenes que sobre el par
ticular han emitido la Sección de Hacienda del Con
sejo de E stado , la Asesoría general de este Ministerio 
y esa Dirección, ha tenido á bien confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimiento de car
gas de justicia , por el que se declara subsistente la 
carga de que se tra ta .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 1859.

SALAVERR ÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril d* para lle
var á efecto G revisión de la carga de justicia de 
4.600 rs. vn. anuales, que como compartícipe de la 
que figuro en la sección 1.a, capítulo 31, art. 3.°, 
número 66 del presupuesto vigente, percibe Doña 
María de Murgoitio en concepto desucesora de la viu
da de D. Pedro de Mauruola :

En su consecuencia :
Vista una escritura otorgada en Bilbao á 16 de F e

brero de 4826 ante el Escribano D, Vicente Antonio 
de Mendiola, de la que resulta justificada la imposi
ción de 40.000 rs. que á interés anuo de 4 por 100 
hizo en las cajas del extinguido Consulado de aque
lla villa la citada señora viuda de M auruola:

Vista la certificación expedida en 47 de Junio de 
4856 por el Vocal Secretario de la Junta de Comercio 
de Bilbao, expresando que de los libros y docum en
tos que existen en la Contaduría y Arehivo de la mis
ma , no consta que el capital de los 40.000 rs. haya 
sido redimido ni indemnizado bajo ningún concepto: 

Visto el a rt. 24 del Real decreto de 7 de Octubre 
de 4847 disponiendo que fueran satisfechas por el 
Estado las cargas de justicia de los Consulados en 
equivalencia de los arbitrios suprimidos, en virtud 
de cuya disposición fueron aquellas incluidas en el 
presupuesto de gastos del Estado :

Vista la ley de 29 de Abril de 4855, determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos de este año, 
estableciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que la Obligación de satisfacer los 
réditos estipulados está existente raiéntras no se re
dima el capital que se prestó, lo cual no consta ha
berse efectuado; y que el Estado es responsable de 
ella como sucesor de la Corporación obligada:

Considerando por lo tanto justificada plenam ente 
la carga de justicia de que se tra ta , como tam bién su 
importe; S. M., conformándose con los dictámenes 
emitidos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, la Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la referida carga.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
rauchps años. Madrid 23 de Diciembre de 4859.

s a u v e r r í a  

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr. He dado cuenta á la Reina (Q. D. G. 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
4.400 rs. vn. anuales que como compartícipe de la 
que figura al núm. 6 6 , art. 3.°, cap. 31, sección 4. 
del presupuesto vigente, percibe D. Mariano Artazcor 
y Plaza:

En su consecuencia:
Visto un testimonio librado en 30 de Agosto de 

4855 por el Escribano D. Félix Uribarri, cotejado con 
su original, prévia citación y  asistencia del represen
tante de la Hacienda, literal de una escritura otorga 
da en la villa de Bilbao á 8 de Marzo de 4826, de la 
que resulta que el síndico de aquel Consulado, com
petentemente autorizado por esta Corporación, tomó 
á préstamo de Doña María Josefa Galarza la cantidad 
de 449.000 rs. vn. ai rédito anual de 4 por 100, obli
gando al pago del principal y réditos el derecho de 
avería y los demás bienes y rentas del Coosulacjp: 

Vista una certificación librada en forma á 47 de 
Abril de 4857 por el Vocal Secretario de la Junta 
de Comercio de Bilbao, en la que con referencia á

los libros y documentos que existen en la Contadu
ría y Archivo de dicha Jun ta , se hace constar que el 
capital de que se trata no ha sido redimido ni indem 
nizado bajo concepto alguno :

Vista la lev de 29 de Abril de 1855 , por la que 
se determina la revisión y reconocimiento de las ca r
gas de justicia , como así bien el art. 9.° de la ley de 
Presupuestos v igen te, por el que se establece la for
ma en que debe verificarse :

Considerando que el contrato á que se refiere la 
escritura de 8 de Marzo de 1826 se otorgó por perso
na hábil, con las solemnidades legales, y no tiene vi
cio alguno que lo inva lide .

Que la obligación contraida por el Consulado de 
Bilbao está subsistente, tocia vez que no se ha devuel
to la cantidad p res tad a :

Que el Estado ha sucedido de derecho en la dicha 
obligación al sustituirse en la personalidad del Con
sulado , haciéndose cargo de las obras construidas por 
éste , y suprimiendo los arbitrios que servian de ga
rantía :

Que lejos de desconocerla, la ha reconocido p a 
gando los réditos estipulados desde que cesó de h a 
cerlo el Consulado:

Que el derecho de este partícipe se funda en un 
títu lo  oneroso, y que por lo tanto se halla acred ita 
da, no solo la legitim idad de la carga de justicia, 
sino su im porte ; S. M., conformándose con los 
dictám enes em itidos sobre el particu la r p o rla  Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, la Asesoría 
general de este M inisterio y esa D irección, se ha 
servido confirm ar el acuerdo de la Ju n ta  de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, por el que se 
declara subsisten te la carga*de que se trata.

De Real órden lo digo á V . E. para su c o n o c i
m iento y fines corresp on d ien tes. Dios guarde á \  . E. 
muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 1859.

S A L A V E R R Í A .

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1856 con motivo 
de la revisión de !n carga de justicia de 1 320 reales 
anuales que como compartícipe déla  que figura al n ú 
mero 66, art. 3.° cap. 31, sección 4.a del presupuesto 
vigente, percibe D. Antonio Eusebio Zavala.

En su consecuencia:
Visto el testimonio expedido en Bilbao á 27 de 

Agosto de 1855, por el Escribano D. Félix Uri
barri de la escritura otorgada en la propia villa en 
31 de Mayo de 1816, por la cual D. Mateo Finca im
puso en el extinguido Consulado de Bilbao 33.000 
reales vellón al interés del 4 por 100 anual, habien
do hipotecado el Consulado al reintegro del capital 
y réditos el derecho de avería y demás* bienes y ren
tas de su pertenencia:

Visto otro testimonio fecha 25 de Agosto de 4855 
expedido por el Escribano Gervasio de Urreste, com
prensivo de las escrituras otorgadas en 31 de Mayo 
de 1828 y 3 de Octubre de 1838, por las cuales se 
prorogó el préstamo á que se refiere la an terio r, por 
no haberse redimido en el plazo estipulado , cuyos 
documentos han sido cotejados, prévia citación del 
Promotor Fiscal de Hacienda, con los originales de 
que proceden:

Vista la certificación expedida en 14 de Mayo de 
dicho año de 1857 por el Vocal Secretario de la Ju n 
ta de Comercio de Bilbao, expresando que de los li
bros y documentos existentes en su Contaduría y A r
chivo no aparece que el capital de los 33.000 rs. ha
ya sido redimido ni indemnizado:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, determ inan
do la revisión de las cargas de justicia, y el a r t. 9.° 
de la de presupuestos de este año, estableciendo la 
forma en que debe verificarse:

Considerando que los contratos consignados en 
las escrituras de 31 de Mayo de 1816, 31 de Mayo 
de 1828 y 3 de Octubre de 1838, se otorgaron con las 
solemnidades establecidas y no tienen ningún vicio 
que los invalide:

Que la obligación contraida por el Consulado de 
Bilbao está subsistente por no haberse reintegrado 
el capital que recibió á censo:

Que el Estado ha sucedido en esta obligación al 
sustituirse en la personalidad de dicho Consulado, ha
ciéndose cargo de las obras construidas por el mismo 
y suprimiendo los arbitrios que servian de hipoteca 
á los capitales del censo:

Que léjos de desconocer esta obligación, la ha re
conocido implícitamente pagando los réditos del cen
so desde que dejó de hacerlo el Consulado, y que el 
derecho de este partícipe se funda en un título onero
so, cuya legitim idad es evidente según nuestras leyes; 
y por lo tanto está acreditado no solo el derecho á 
esta carga de justicia, sino su importe; S. M., con
formándose con los dictámenes emitidos sobre el 
particular por la sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, la Asesora general de este Ministerio 

y esa Dirección, se ha servido confirmar el acuerdo 
de la Jun ta de revisión y reconocimiento de cargas 
de justicia, por el que se declara subsistente la c a r
ga de que se tra ta .

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos añ®s.

Madrid 24 de Diciembre de 1859.

SALAVCRRÍA

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la REINA (Q, D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum 
plimiento de la ley de 29 do Abril de 1855, con 
motivo de la revisión de la carga de justicia de 1.530 
reales vellón anuales que como comparticipe de la 
que figura al núm. 66, art. 3.°, cap, 31, sección 
4.a del presupuesto v igen te, percibe D. Manuel Do
mingo de Urraza.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura otorgada en lo  

de Febrero de 1819 , por la cual el Síndico del Con
sulado de Bilbao, competentemente autorizado por 
esta Corporación, tomó á préstamo de D. Manuel Do
mingo de Urraza 66.000 rs. vn. al interés anual de 
5 por 100 por término de cuatro anos, obligando al 
reintegro de dicha suma el derecho de avería y las 
demás rentas del Consulado :

Visto el testimonio de otra escritura otorgada en 
Bilbao á l.° de Abril de 4 824, de la que consta que 
el Consulado devolvió 30.000 rs. al D. Manuel Do
mingo de Urraza, quedando impuestos los 36.000 
restantes por otros seis años; pero al interés de 4 y 
cuarto por 100, en vez del 5 , pactado en la an te 
rior escritu ra , cuyos dos documentos han sido com
probados con citación del Promotor fiscal de Hacien
d a , resultando conformes con los originales á que se 
refieren :

Vista la certificación expedida en 16 de Abril de 
1857 por el Vocal Secretario de la Junta de Comercio 
de Bilbao, según la cual no aparece que el capital de 
los 36.000 rs. haya sido redimido ni indemnizado 
bajo ningún concepto:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determinando 
la revisión y reconocimiento de las cargas de justicia, 
y el art. 9." de la de presupuestos de este año, esta
bleciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que tus cumíalos consignados en 
las dos escrituras referirlas se otorgaron por persona 
hábil, con las solemnidades legales establecidas, y no 
tienen ningún vicio que los invalide :

Que la obligación que contrajo el Consulado de 
Bilbao en cuanto al capital de los 36,000 rs. a que 
se contrae la última escritura está subsistente por no 
haber sido re in tegrado:

Que el Estado ha sucedido de derecho en esa obli
gación al sustituirse en la personalidad del Consulado, 
haciéndose cargo de las obras construidas por osle, 
y suprimiendo los arbitrios que servian de garantía 
al cumplimiento del contrato, y la ha reconocido, pa
gando los intereses estipulados desde que aquella 
Corporación dejó de hacerlo:

Que el derecho de este partícipe se funda en un ti
tulo oneroso, y que se ha acreditado tanto la legiti
midad de esta carga de justicia como el importe de 
la misma ; S. M. conformándose con los dictámenes 
que sobre el particular han emitido Ja Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, la Asesoría general de 
este Ministerio y esa Dirección, se ha servido confir
mar el acuerdo de la Junta de revisión y reconoci
miento de cargas de justicia por el que se declara sub
sistente la carga de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demas efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años.

Madrid 24 deDieiembre de 1859.

SAI.AVSRRIA

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr. He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instru ido por esa Dirección, en cum 
plimiento de la ley de 29 de A bril de 1855, para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia  de 
691 rs. y 18 cénts. anuos que corno com partíci
pe de la que figura en presupuestos al núm . 66, a r 
tículo 3,°, cap. 31 de la sección 4 .a percibe Don 
José Julián de Alda y:

En su consecuencia:
Vistas dos escrituras otorgadas en Bilbao á 20 

de Junio do 1828 u n a , y la otra en 4 de Marzo 
de 4836, de las que resulta según aquella, que 
el mencionado D. José Julián de Alday impuso en la 
Caja de averías del Consulado de dicha villa 45.360 
reales á in terés de 3 y medio por 100 y térm ino de 
seis años; y de la segunda que cumplido este plazo, 
se prorogó dicha imposición con la Jun ta  de Comer
cio por tres años rnás al in terés de 4 y medio por 
400, en vez del 3 y medio á que estaba an terio r
mente:

Visto, que cotejados estos documentos con sus 
respectivos originales á presencia del Promotor fis
cal de Hacienda de la provincia, aparecen conformes: 

Vista la certificación expedida en 22 de Abril de 
4857 por el Vocal Secretario de la Jun ta de Comer
cio de Bilbao, afirmando que en los libros y docu
mentos que existen en la Contaduría y Archivo de 
la misma, no resulta que el capital de los 45.360 
reales, haya sido redimido ni indemnizado bajo nin
gún concepto:

Visto no estar tampoco satisfecho por la Dirección 
general de la Deuda pública, según las relaciones de 
pagos suministradas por la misma:

Vista la ley de 29 de Abril de 4855, determ inan
do la revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
y  el art. 9 .9 de la de Presupuestos del año actual, es
tableciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que los contratos consignados en las 
escrituras referidas, se otorgaron por persona hábil, 
con las solemnidades establecidas, y no tienen vicio 
alguno que los invalidé:

Considerando que la obligación contraída por el

Consulado de Bilbao, está existente por no haberse 
devuelto la cantidad prestada:

Considerando que el Estado ha sucedido á aquel 
eu todos sus derechos y obligaciones, haciéndose 
cargo de las obras construidas por el mismo, y su^ 
prim iendo los arbitrios que servian de garantía ál 
capital é intereses:

Considerando que el derecho de este partícipe se 
funda en un título oneroso, cuya legitim idad se h a
lla suficientemente justificada; S. M., conformándo
se con los dictám enes emitidos sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
Asesoría general de este Ministerio y esa Dirección, 
so ha servido confirmar el acuerdo de la Jun ta de 
revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la carga de que 
so trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años.

Madrid 28 de Diciembre de 1859.

SALAVERRÍA

S r. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G. ), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador, Ingeniero 
Jefe y Consejo provincial de las Islas Baleares acerca 
del anteproyecto de la carretera que desde Mahon 
conduce á Villacárlos; y conformándose con el dicta
men de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
P uertos, se ha servido aprobarlo y declarar de tercer 
órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 24 de Diciembre de 4859.

CORVCRá.

Sr. Di red o r general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. la Reina (que 
Dios guarde) con lo propuesto por la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, se ha dignado 
autorizar á D. Pedro Cruells y demás alboreas de 
D. Francisco Suñé y Enrich para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, pue
dan construir una fábrica de hilados y tejidos en el 
térm ino de Santa María de Masóla , provincia de 
Barcelona, aprovechando como motor las aguas del 
rio Llobregat después de haber funcionado en el mo
vimiento de un molino harinero perteneciente á la 
testamentaria del referido Enrich; debiendo su je ta r
se á las condiciones siguientes:

Primera .i No podrá hacerse alteración alguna en 
la presa y acequia que sirven para derivar y condu
cir el agua al molino existente en la actualidad.

Segunda. El agua no podrá aplicarse á riegos ni 
otros usos que dism inuyan su c a u d a l, sino que de
berá volver este íntegro al rio después de haber fun
cionado en el movimiento del molino y de la nueva 
fábrica proyectada.

Tercera, Las obras se ejecutarán con arreglo á 
los planos aprobados y bajo la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia.

Cuarta. El Gobierno se reserva la facultad d e 
disponer de estas aguas siempre que lo creyese con
veniente para establecer un sistema de aprovecha
miento general de las del expresado río , sin que 
los concesionarios puedan reclam aren tal caso indem
nización de ningún género, por la privación del nue
vo uso á que se destinan, en v irtud  de la presente 
autori zacion.

De Real órden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 29 de Diciembre de 4859.

COÜVJCRA

Sr. Director general de Obras públicas.

NEGOCIADO CENTRAL.

Resoluciónes relativas al personal de las Secciones de F o
mentó adoptadas en el presente mes.
Por Real órden de 2 de Diciembre se rebajaron un 

Oficial y un Escribiente de la dotación due tenía señalada 
la sección de Cádiz , aumentándose ámbas plaza», á la de 
Valencia.

Por id. id. del 43 se declaró cesante á D. Libón# Mu
ñoz Elena , Oficial de la clase de terceros de las Secciones 
de 'Fomento, por no haberse presentado dentro del téá*-** 
mino legal á prestar sus servicios en la de “Cádiz, i  ía qué 
había sido destinado.

Por td. id. de Id. se ascendió i Og uJ 
terceros, al ano lo ere primero de U 
Fernandez Míoguez, con arrecio á U regle 
§ • del Real decreto de l í  de lauto ú it t l*  a ^

Por Id. id. de id. se nombró Oncrald^ le  ríen  d i 
cuartos á D. Genaro Ifoie&za, Licenciado en m apru
dencia.

MINISTERIO DE ESTADO.

Por el presente se avisa á D. Jorge Wartbalíti, 
natural de Síra, que el Sr. Nuncio apóstolíco en esta 
c o r t e  está encargado de hacerle una comunicación 
urgente é  importante, á cuyo fin deberá presentar
se á la mayor brevedad posible, en la Secretaría 
de la Nunciatura.



JU N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .
E s ta d o  d e m o s t r a t iv o  d e l  r e s u l t a d o  d e  la  s u b a s t a  c e le b r a d a  e n  e s t e  d ia  p a r a  la  a d q u i s i c ió n  d e  

lo s  c r é d i to s  d e  la  D e u d a  d e l  T e s o ro  p r o c e d e n t e  d e l  m a t e r i a l ,  c o n  a r r e g lo  á  lo  d i s p u e s to  e n  
e l a r t .  7 .°  d e  l a  l e y  d e  3  d e  A g o s to  d e  1 8 3 1 ,  y  c q g  s u je c ió n  á  lo  p r e v e n id o  e n  lo s  3 3  a l 3 6  
d e  la  in s t r u c c ió n  d e l  m is m o  m e s  y  a ñ o .

Proposiciones presentadas.

Cambio
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. á que ofrecían 

• su venta.

D. Vicente B a u ra .................................................................  Preferente. 252.489 88,50
Juan José de Vicente...................................................... . .  212.156 91,50
Ignacio. M uslares............. ............................................... ,»  ̂ 250.000 89,50
Juan G onizueta........................... ......... ................. .. • • • < 21.000 93
Julián Salazar........................... ...................................... . .  39.705 89,30
El mismo............................................................................ . .  100.000 88,40Antohio de Dorronsoro................................................. . .  \ 7.740 87,96
El m ism o........................................................................... 30,000 87,95Enrique Perez........... ................... ................................. , . .  ^  ?' 200.000 93,60
Vicente Baura............. ..................................................... Nu preferente. 381.401 86
Bonifacio E guiluz........................................................... . .  31.430 87
José Velasco........... , .......................................................  4.436 85

Abdon M oreno................ ......................................... .  15.404 88,50
El mism o........................ ...................................................  . .  9.136 89
Jacinto N avarro y L á z a r o / . . . . . .......................... .. . .  100.000 88,50
El m is m o .. . . ............... .......................... ........................  . .  50.000 88,95
El m is m o . . . ......................................................... .... . .  71.832 89,25
El m ism o ... -........ ............. .............................................  . .  356.397 91
Manuel Pardo............................... ..: ..............................  . .  20.000 89
El m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . , . . / . . : ........... .. . .  20.000 93
Juan José de V ic e n te ... .............. .................................  . .  292.939 85
El m ism o ........................... ............................................. . .  2.250 85Manuel María Sánchez. ............................................. . .  15.237 90
Teodoro Mayor............... ................................ ...............  . .  54.349 86,49
El m ism o.------- . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . .  . .  100.000 86,99
Diego Sainz B rav o ............. .................... ........................  50.000 85,45
El mismo............... ............................................................ . .  10.000 * 85,46
El mismo...................... ............... .....................................  . .  10.0C0 . 85,47El m is m o .......... ................. ....................... . . . . . . . . .  . .  10.000 85,50
Domingo V a ld ep e ñ as ... . . . ................................ . .  14.267 85,50
El m is m o ........... ..................................... ............... . .  50.000 85,47
El m ism o .. . . ....... ................... ........................................ . .  50.000 85,46
El mismo...................... ................... ............... .................  100.000 85,45
Alejandro Sainz y Amores........................................  . .  20 120 90
José V entura R om ero................. .......................... . .  _ 24 934 93 90
El mismo...........................' ...............................................  . .  20.000 99,99
Fernando Domingo...................................................... .. . .  55 054 99
Simeón T orm os.. . . . : ........... ...................................... . .  * 36Í432 84,80
Clemente Rafnirez de A re llan o .. ......................* ... . .  50 000 84 50
El mismo........................ ....................................... *------  . .  \ 0.000 85
El m ism o............ .............................................................. . .  50.000 84,75
Antonio Martínez G arc ía ............................................ . .  600 000 86 75
Juan  M omea!.. .  ........................ ................................... . .  . 46.481 88,50
Antoiiío dé D orronsoro.................. ............................  . ,  23 275 85 45
El m ismo......... ............................... ...............  .............. . .  20.000 85,25
El m ism o .........................................................................  . .  20.000 85

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA PREFERENTE.

D. Antonio de D orronsoro.................... ................................  17.740 >El m ism o .,............. .............................................................  30 000 ! 47.740 a 87,95 44.987
Julián  Salazar................. ......................................................................... 100.000 88,40 88.400

/  Vicente Baura, parte  de 252.489 r s . . . . .  ............................. .. 105.203 88,50 93.104
252.943 223.491

EN LA^DEUDA NO PR EFER EN TE.

D. Clemente Ramírez de A re llan o ........................................................... 50 000 á 84 50 42 250
El m i s m o ....................................... 60.000 84,75 41375
Simeón T o rm o s.......... / ........................ ............................ .....................  36.432 84,80 30.894
Juan José de Vicente........... .................................. ..............................  2.250 85 1.912
José Velasco..............................................................................................  4^30 85 3^515
Clemente Ramírez de A re llan o .......................................................... ' 10 000 85 8 500
Antonio de D orronsoro .............................. ....................... ; ...............  2(?000 85 17 000
Juan José de V icente........... ............................................................... .. 292.939 85 248.998
Antonio de'D orronsoro.................... f .............................. .................... 20.000 85,25 17.050
El m ism o.............. .......................... ...........................................................  23.275 85,45 19.888
Diego Sainz B r a v o . . . ............................... ........... ................... ...............  50.000 85,45 42.725
Domingo Valdepeñas, parte de 100.000 r s .....................................  32.323 86,45 27 620

591.355 , 502.727

Madrid 29 de Diciembre de 1859.=—El Secretario , Angel F. de H eredia.=V .° Director general, Presidente, Sancho. 0

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general dé Consumos , Casas de 

Moneda y Minas.
El día 19 de Enero próximo se celebrará segunda su

basta pública en el estábléciiiiiento de m inas de Riotinto 
para contratar la obra de cáñamo necesaria para él su r
tido del mismo duran te el año próximo de 1860 bajo el 
tipo máximo admisible de 4 rS. 50 cents, cada libra.

El pliego de condiciones se bailará de manifiesto en 
esta Dirección general y en dicho establecimiento.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo siguiente:
El que suscribe, vecino de.* , enterado del plie

go de condiciones para contratar el surtido  de obra de 
cáñam o para este establecimiento en todo el año próxi-^ 
mo de 1860, se compromete á tom arlo á su cargo con a r
reglo á las mismas p o r el precio d é     (expresado enletra).

(Fecha y firma.)
Madrid 28 de Diciembre de 1859.=E1 Director general, Manuel María Yañez de Rivadenéira.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta el trasporte de 30.000 quintales castellanos de azo
gue desde las m inas.de Almadén á las Atarazanas de la 
ciudad de Sevilla, correspondiente al año de 1860.
1.a La Hacienda se o b lig a :
Primero. A facilitar el azogue al contratista para su 

rem esa á Sevilla envasado en frascos de h ierro dulce del 
contenido de 3 arrobas ó sean 75 libras castellanas.

Segundo. A verificar el pago de los portes en las Ata
razana c de Sevilla, tan luego como se realice la fiel y ca
bal entrega de cada partida de azogue á lo cual ha de 
preceder la oportuna consignación de fondos.

. Teccéro. A consentir que el asentista presencie si le 
conviene, por sí ó por medio de persona que le represente, 
el envase del azogue , para cerciorarse de que cada fras
co contiene las tres arrobas cabales de este m eta l; que 
todos quedan atornillados y acondicionados del modo 
correspondiente para hacer el trasporte con seguridad, 
pudiendo asimismo reconocer los frascos en los depósi
tos , cuándo y cómo lo crea conveniente fpara observar 
si alguno tiene fillraderos que produzcan pérdidas y der
ram es de azogue , y hacer el G uarda-alm acén si esto su
cediese la oportuna advertencia para que se desocupen 
los frascos defectuosos y se traslade el azogue á otros 
que ofrezcan m ayor seguridad.

Y cuarto. Si á pesar de lo expuesto , al sacarse los
frascos del almacén para entregarlos al asentista, se viese
la más pequeña filtración , se cambiarán los que la de
m uestren, por otros útiles que reúnan las condiciones de 
seguridad,

- 2.a El contratista quedaará obligado :
Prim ero. A que la conducción de los expresados 30.000 

quíntales principie á verificarse precisamente dentro de
los 20 dias siguientes al de la adjudicación , y que con
tinúe en los meses sucesivos.-de .qaaéera que se hallen 
en Sevilla lo más ta rd q e n  W  épocas que se designan al m énos las cantidades siguientes:

En E n ero . ......................... 1.500 quintales*F e b re ro ..  .............................  1.500
M arzo . ......... .. . .  t ....................... 1.500
A b r i l . . . . .................. ....................\  2.000
Mayo. . .  “  ....................   4.000
Jun io   ........    5.500
Ju lio ............................. **............. 5.000,
Agosto.............., . . . ................ 2.500
Setiem bre........................................ 2.000’
O ctubre................. . ................ 1.500
Novieiftlw;s  ......................  1.500
D iciem bre. ...............................  1.600

--------------w  * 30.000
S» al contratista conviniese condbair mayor núm ero

de quintales que los señalados á cada mes, no por esto 
dejará de estar obligado á conducir los ya marcados, s ir
viendo la m ayor conducción que haga únicam ente para 
acortar el plazo marcado para la term inación del contrato.

Segundo. A que el azogue ha de ser conducido en car
ros de muías, en caballerías á lomo ó en carretas de bueyes, 
ejecutando su salida de los almacenes en todos los dias 
del año en que habiendo escolta le convenga cargar al 
asentista, llevando precisam ente los convoyes las rutas 
que siguen.

RUTA PARA CABALLERÍAS Y CARRETAS DEL PAÍS.
Almadén, Belalcazar, Hinojosa, V alsequillo, Azuaga, 

Malcocinado, Cazalla, Canlillana, Brénes á Sevilla.
RUTA PARA CARRETAS QUE NO SEAN DEL PAÍS.

A lm adén, Belalcazar, Hinojosa, V alsequillo, Azuaga, 
A yllones, Llerena, Monasterio, Santa Olalla, el Ronqui
llo, Ventas de la Pajanosa, Santiponce á Sevilla.
RUTA PARA APROVECHAR EL FER R O -C A R RIL  DESDE CÓRDOBA 

Á SEVILLA.
Para carros y carretas.

A lm adén, Hinojosa, Belmez, por jun to  á E spiel, Ven- 
ta del Castillo, Córdoba á Sevilla.

Para caballerías á lomo.
Alm adén, Viso de los Pedroches, V illaharta, Córdoba á Sevilla.

Tercero. De cualquiera robo que ocurra fuera de estas 
vias será responsable el asentista en los térm inos que 
previene el caso quinto de esta condición.

-Cuarto. A que en cada convoy de carros de muías ó 
de caballerías se reúnan por lo ménos cinco conductores, 
y á que en los de carretas no baje de 20 el núm ero de es
tas y de cinco el de carreteros pará m ayor seguridad en la conducción.

Quinto. A responder en Sevilla al tiempo de hacer 
la entrega en las A tarazanas de cualquier falta que re
sulte al precio de 8 rs. libra castellana ó sea 800 reales quintal.

Sexto. A que el azogue que se conduzca en carros de 
muías ó en caballerías se entregue en Sevilla lo más ta r
de á los nueve dias de su salida de Almadén, y  á los 26 
dias cuando más el que se trasporte en carretas de bueyes.

3.a No se podrá ceder ni subarrendar este contrato 
en todo n i en parte sin previa autorización de Real órden.

4.a El precio máxino para el remate se fija en 30 rea
les vellón por cada quintal de azogue teniéndose en ten
dido que no se abonará nada por el peso de los envases 
ó frascos, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de dicho tipo.

5.a El rem ate sé celebrará el día 20 de Enero de 1860, 
á las dos de la ta rd e , sim ultáneam ente en la corte en la 
Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y Mi
nas , bajo la presidencia del Excmo. Sr. Director general 
del ram o, el segundo Jefe de la misma , de un co-Asesor 
de la Asesoría general de Hacienda y  del Escribano m a
yor de Rentas: en la ciudad de Sevilla, bajo la del Go
bernador civil de la provincia y concurrencia del Comi
sionado é Interventor de las m inas del Estado en aquella 
capital y Escribano de Hacienda ; y en Almadén del azo
gue en el despacho del Superintendente bajo su presiden
cia y  ante la ju n ta  de subastas con asistencia del E scribano dé la Superintendencia.

6.a Todo licitador deberá tener aptitud legal para con
tra ta r, y haber consignado préviam ente en metálico ó su 
equivalente en papel adm isible del Estado, la suma de 
30.000 rs. en la caja general de Depósitos, ó en cualquie
ra de sus sucursales; advirtiéndose que si lo verifica en 
dinero podrá hacerlo en la Tesorería de las minas de Al 
m adén, y para acreditarlo en cualquier caso, cuidará de 
sacar la correspondiente carta de pago. Este depósito ser
virá' de garantía de la proposición, y quedará sujeto á lo que previene la condición 15.

7.a Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos ce r

rados conformes en un  todo al modelo que al tinai se in 
serta, no pudiendo retirarse ninguno de ellos después de 
entregados cualquiera que sea el pretexto ó motivo que 
se alegue. .8.a Constituida la .ju n ta  de su b astasen  el día y hora 
señalados, se entregarán los pliegos á la vista del p u 
blico al Presidente, quien cuidará de que se rub riq u en  
en la cubierta por su portador, y de irlos num erando 
por el órden que los reciba , debiendo acompañar a 
cada uno la carta de pago que acredite haberse hecho el 
depósito expresado en la condición 6.a9.a Al dar las dos y media de la tarde de dicho día en 
los puntos expresados en la condición 5. ó sea media 
hora después de haberse empezado á adm itir los pliegos 
se dará principio á su apertura, y después de leidos pu
blicamente en alta voz por el misino órden con que se 
hubiesen entregado se adm itirá provisionalm ente la p ro 
posición más ventajosa en tre  las que no excedan del ti
po prefijado, hasta tanto que recibidos en la corle los ex 
pedientes de rem ate de Sevilla y Almadén se haga la ad
judicación definitiva en favor de la persona que hubiese 
suscrito la proposición m ás baja.10. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen en algunos de los puntos dos ó más iguales se ab ri
rá licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por 
espacio de un cuarto de hora, y si en este últim o acto 
no se hiciese mejora ó los interesados renunciasen al 
derecho de la licitación v e rb a l, la Junta declarara admi
tida la proposición del que hubiese presentado el pliego 
con prioridad. Si de las admitidas en Sevilla, Almadén y 
la corte resultasen dos ó tres iguales se hara la adjudica
ción por sorteo público en Madrid á presencia de la mis
ma Junta que celebró allí el rem ate, la que se reunirá 
nuevam ente para este acto. Si á las dos y media de la 
tarde no se hubiese presentado pliego alguno se dara 
por term inado el acto.11. Desde el momento en que haya de empezar la 
apertu ra de los pliegos, no se recibirá n ingún  o tro , des
echándose los que no se hallen redactados en los té rm i
nos que el modelo expresa ; verificada la subasta tampoco 
se adm itirá mejora por ventajosa fu e  sea.

12. Concluido el acto de la subasta se devolverán a 
los. interesados las cartas de pago para que recojan sus 
depósitos , reteniéndose solo la del rem atante hasta la 
aprobación de la fianza.13. Para garan tir el cum plim iento del contrato, apro
bado que sea el rem ate por la S uperio ridad , p restara e\ 
asentista una fianza de 70.000 rs. en m etálico, ó bien de 
la cantidad correspondiente en papel del Estado adm isi
ble según las disposiciones legales que consignará en la 
Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus su ca r- 
sa les , pudiendo hacerlo tam bién en la Tesorería de las 
m inas de Almadén si lo realiza en dinero. Esta fianza 
que quedará obligada á responder del cum plim iento del 
contrato hasta su total y exacta term inación, se cons
tituirá precisam ente dentro d é lo s  15 prim eros dias des
de el en que se le notifique la adjudicación al rem atante y 
en vista de la carta de pago que así lo acredite , se le 
devolverá la del depósito que expresa la condición 6.a, 
para que con ella le recoja.

14. Prévia la aprobación dé la  Superioridad se eleva
rá  el contrato á escritura pública que otorgará indis
pensablem ente dentro de los 15 dias siguienles al de la 
adjudicación defin itiva, con todas las solem nidades lega
les ; siendo árbitro  de poderlo verificar ante el Escribano 
de la Superintendencia de las m inas de Alm adén, sin  
que por ello ni por la copia tenga que abonar el rem a
tante derechos de ninguna especie, siendo solo de su 
cuenta facilitar á aquel funcionario el papel sellado que 
al efecto necesite.15. Si el asentista no p resen tara la com petente escri
tu ra  de fianza dentro del plazo señalado eri la condición 
an te rio r , perderá el depósito prévio y se d a rá  por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo, quedando s u 
jeto además á lo que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

16. En el caso de que el asentista no cum pliera debi
dam ente su obligación, ó faltase á cualquiera de las 
condiciones estipuladas, podrá la Hacienda llenar el ser
vicio por otro medio, dándole aviso prévio y siendo de 
cfienta de aquel el exceso de gasto que se origine.

17. La responsabilidad del asentista se exigirá por la 
via gubernativa sobre sus bienes y fianza, actuándose 
sum ariam ente por el medio de aprem io y procedim iento 
adm inistrativo de que tratan los artículos 11 y 12 de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y la renuncia ab
soluta de todos los fueros y privilegios particulares, 
conforme al art. 2.° de la Real instrucción de 15 de Se
tiem bre de 1852 , aplicándose los productos de la ejecu
ción en todo ó en parte á resarcir á la Hacienda pública 
los perjuicios que le cause la falta de cum plim iento del 
asentista , de quien se h arán  efectivos, con sujeción á lo 
prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852.

Madrid 30 de Diciembre de 1859.—Manuel María Ya
ñez de Rivadeneira.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para con tratar el trasporte de 30.000 quintales castella
nos de azogue desde las minas de Almadén á las A tara
zanas de Sevilla, correspondiente al año de 1860, se com prom ete á cum plirlas y á realizar el mismo al precio de 
(expresado por letra) rs. vn. por cada qu in ta l de azogue 
envasado.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 3.°

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 
vincia á instancia de D. Eulogio Barbero Q uin tero , P re
sidente de la sociedad m inera titulada La Glorieta, con el 
objeto de que esta sociedad sea declarada especial m inera, 
prévias las formalidades que la ley exige, he, dictado la 
providencia siguiente:

«Madrid 28 de Diciembre de 1859.—En uso do las faculta
des que me concede la ley de Sociedades m ineras de 6 
de Julio del presente año, y oido el dictám en del Conse
jo provincial, apruebo, con las modificaciones que se ex
presarán , la constitución de la sociedad minera titulada 
La Glorieta, formada para explotar la mina Mallorquína, 
térm ino de H iendelaencina, por escritu ra  que otorgaron 
los Sres. Eulogio Barbero Q uintero, D. Agustín Cano, Don 
Juan  Antonio Zapater y D. Blas López Fuentes, por sí y 
á nombre de los demás individuos que com ponen dicha 
sociedad, en esta villa á 1.° de Noviembre ú ltim o, ante 
el Escribano D. Ignacio Palomar. La Junta directiva cu i
dará de que en las láminas de las acciones que garan ti
cen la gestión de la Junta directiva, se anote que quedan 
in trasferib les hasta que aquellos hayan dado cuenta de 
sus actos ante la ju n ta  general ; y de que reform a
do que sea el reglamento se rem ita, antes de ponerse en 
observancia,á este Gobierno de provincia á los efectos á 
que haya lugar. Sin cuyos requisitos quedará de hecho 
sin efecto esta aprobación.—El Gobernador, Vega de A r- 
riíijo. »

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio últim o.

Madrid 28 de Diciembre de 1859.—El M arqués de la >ega de Armijo.

En el expediente instruido en este Gobierno de provin
cia á instancia de D. Pedro A ntequera , Director geren
te de la sociedad m inera El P orvenir, con el objeto de 
que esta sociedad sea declarada especial m inera, prévias 
las formalidades que la ley ex ig e , he dictado la p rov idencia siguiente:

«Madrid 28 de Diciembre de 1859.—En uso de las fa- 
• cultades que me concede la ley de Sociedades m ineras 

de 6 de Julio del presente año , y oido el dictám en del 
Consejo p rov incial, apruebo, con las modificaciones que 
se expresarán, la constitución de la sociedad especial mi
nera titulada El P orvenir, formada para explotar las mi
nas Peña , Hecha, Esperanza, La Providencia, Los Arga- 
llos , La Olvidada, La Descuidada y San Antonio Segundo, 
por escritu ra que otorgaron los Sres. D. Pedro A nteque
r a ,  D. Manuel Silvela , D. Mariano C ab ia , D. Pedro R es- 
p an , D. Juan Antonio B arrió , D. José Fernandez de E s- 
couriaza, D. Emeterio Ortiz de la Peña y  D. Pedro Brabo, 
por sí y á nom bre de los deuiás individuos que com po
nen dicha sociedad, en esta villa á 15 de Diciembre, an 
te el Escribano D. Ignacio Palomar. La Jun ta  directiva 
cuidará de que en la base 6.a se exprese que los cargos 
de la sociedad serán electivos ; y que al final de la 19 se 
añada : después de revisado y aprobado por el Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia. Sin cuyos req u isito s , que 
deberán  hacerse constar en escritu ra adicional, quedará 
de hecho sin efecto esta aprobación.—El Gobernador Yega de A rm ijo .» ’

, Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales detesta corte en cum plim iento de lo que previene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio ultim a.

Madrid 28 de,Diciembre de 1859—El Marqués de la Yega de Armijo.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia , á instancia de D. José María de Ondarza, Presi
dente de la sociedad m inera Buena Ventura, con el objeto

de que esta sociedad sea d e c l a r a d a  especial m inera, pi
vias las formalidades que la ley exige, he dictado la p 
videncia siguiente: p«Madrid 28 de Diciembre de 1859.—En uso de las fa
cultades que me concede la ley de de 6 de Julio del presente año, y oído e l  Consejo p rov incial, apruebo la constitución de Ja bocie 
dad especial m inera La Buena Ventura, formada para 
explotar la mina Aqui estás bien, sita en el term ino  e 
H iendelaencina, por esc ritu ra  que otorgaron los señores 
D. José María de Ondarza, D. Manuel A ntonio de Corral, 
D. Ju lián  Gómez de N ieva, D. Luis M ana R e y ,  D José. 
Mora Sánchez, D. Miguel Franco en unión de D. l<ran- 
cisco Fasano, y  D. Diego Alvarez y Destrebeg, por si y 
á nom bre de los dem ás individuos que componen dicha 
sociedad, en esta villa á 3 de Diciembre, ante el Escri
bano D. Manuel C aldeiro—El G obernador, Yega de A r-
m,JLo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta provincia, en cum plim iento de lo que p re 
viene el art. 8.° de la ley d> Sociedades m ineras de 6 de
Julio último. . ,Madrid 30 de Diciembre de i8 5 9 .= E l Marques de la
Yega de Armijo.

Gobierno-de I# provincia de G an ad a . ^
Hallándose vacante la Secretaría del A puntam iento de 

Dúrcal dotada con 2.200 rs. anuales , se publica en este 
periódico Oficial, para que los que se crean to n  derecho a op tar á la m encionada plaza presenten sueifiSlancias a la 
M unicipalidad dentro del térm ino de un m es, contado 
desde la fecha en que este anuncio se inserte .

G r a n a d a  27 de Diciembre de 1859.=M anuel T o rre
cilla.    57*8~ 3

Gobierno de la provincia de Logroño.
La plaza de Secretario  del A yuntam iento de A ngun- 

c ian a , en esta provincia, se halla vacante. Consiste su 
dotación erl 2.000 rs. anuales pagados d élo s fondos m u 
nicipales , con obligación de confeccionar las operacio
nes de estadística y repartim ientos, y evacu arlo s  asuntos 
de la M unicipalidad, además de los que son inheren tes 
á la Alcaldía.Los aspirantes q u eá  la cualidad de mayores de 25 anos 
reú n an  la necesaria aptitud, d irig irán  sus solicitudes do
cum entadas en forma al Presidente de la expresada corpo
ración dentro del térm ino de un m e s , á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las condiciones prevenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.Logroño 21 de Diciembre de 1859.=M anuel Somoza.

5662—2

Gobierno de la provincia de A lm ería.
Se hallan vacantes las Secretarías de A yuntam iento, 

q ue con sus respectivas dotaciones se expresan á con
tinuación:

Alquería con 2.200 rs.
Bacarez con 3 300 rs.
Benizalon con 2.200 rs.
Chirivel con 2.200 rs.
Macael con 3.000 rs.
Mojacar con 4.400 rs.
Oria con 4.500 rs.
Tunillas con 2.800 rs.
Lo que se hace saber al público para que los que 

aspiren  á dichas plazas y reúnan  las condiciones que 
previenen la ley y el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853, puedan dirig ir sus solicitudes á los respectivos 
A yuntam ientos en el térm ino  de 30 d ias, que em peza
rán  á contarse desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno.

A lm ena 21 de Diciembre de, 1859.=El G obernador, 
Felipe Picón. 5664—2

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A y u n ta 

miento de Arenas , dotada en 1.500 r s . , cobrados por se
m estres .vencidos del presupuesto m unicipal.

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes docu
m entadas al Presidente de aquella Corporación en el té r 
mino de un m es, á contar desde la publicación del p r i 
mer anuncio , que se repetirá  por tres veces en este pe
riódico y en el Boletín oficial de la p rov inc ia , como se 
previene en el art. 2.° del Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853.

Santander 24 de Diciem bre de 1859.—Patricio de Az-narnf.p — 9

A lcaldía con stitu cion a l de Lucillos.
Por defunción del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del A yuntam iento del lugar de Lucillos, cuya 
dotación consiste en 4.000 rs. anuales pagados del p re 
supuesto m u n ic ip a l, proveyéndose dicha vacante en  el 
térm ino de un m es, á con tar desde su  inserción en el 
Boletín oficial de la provincia.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al P residente de dicho A yuntam iento dentro  del térm ino expresado.
5663—2

A lcaldía constitu cion al de Ribarroja.
La Secretaría del A yuntam iento de R ibarroja se halla 

vacante por renuncia del que la obtenía. Su dotación 
consiste en 3.000 rs. vn. anuales, pagados de los fondos 
m unicipales por m ensualidades vencidas.

Los aspirantes dirig irán , ó b ien  presentarán , sus solici
tudes en esta Secretaría, en el térm ino  de un  m es, pasa
do el cual se proveerá.

Ribarroja 8 de Diciembre de 18t>9.=El prim er Teniente de Alcalde, Miguel Ruiz. 5537—2

A lcaldía constitu cion al de Illescas.
Siendo uno de los comprendidos en el sorteo celebra

do en esta villa para el reem plazo del ejército del p resen
te año el mozo Vicente Marco y Q u iran t, hijo de F ran 
cisco y de M aría, vecinos que fueron de esta villa hasta 
Enero del corrien te año , y cuyo paradero se ignora , se 
cita al expresado Vicente para que se presente al acto de 
la declaración de soldados que ha de celebrarse, ó en la 
caja al tiempo de la entrega de quintos en la capital de la 
p ro v in c ia ; bajo apercibim iento que de no hacerlo se le 
declarará prófugo, y sufrirá las penas de la ley.
. Illescas 30 de Diciembre de 1859 — El A lcalde, José del Valle y Noreña. 5735

Junta provincial de Instrucción pública  
de Zaragoza.

Esta Ju n ta  ha acordado que el dia 26 del próxim o 
Enero dén principio las oposiciones para escuelas de n i
ños y n iñas que se hallan vacantes en esta provincia y 
que no han sido provistas en los concursos ex traord ina
rios que con arreglo al art. 187 de la ley de Instrucción  
publica ha convocado el Sr. Rector de la U niversidad de este d istrito .

Los ejercicios se verificarán según el programa de 3 de 
Febrero de 1855, y en los opositores que resu lta ren  
aprobados, se proveerán las siguientes :

Escuelas elementales de niños.
L etu j, dotada con el sueldo anual de 3.360 rs.Alfajarin , con 3.300.
A m bel, con 3.040.

Escuelas elementales de niñas.
Magallon, dotada con el sueldo anual de 2.740 rs.
N o nasp e , con 2.310.
Salvatierra, con 2.240.
N ovabas, con 2.200.
Los agraciados d isfru ta rán , adem ás del sueldo que se 

expresa , casa franca y  retribuciones de los niños no pobres concurrentes á la escuela.
Los asp iran te s , con tres dias de anticipación al se 

ñalado para dar principio á las oposiciones, p resen tarán  
sus solicitudes acom pañadas del titulo de m aestro de pri
mera en señanza, ó copia legalizada del mismo , hoja de 
m éritos y  servicios docum entada, partida de bautism o 
que acredite 21 años de edad y certificación de conducta 
moral expedida por el Alcalde y cura párroco del pueblo 
donde haya residido los últimos seis meses.

Zaragoza 24 de Diciembre de 1 8 5 9 .= E l Presidente 
Ignacio Mendez Vigo.«=Tomás Bernal y Asso, Secretario’ 

_____________________  5746
Obispado de Jaén.

Nos el Dr. D. A ndrés Rosales y Muñoz , por la gracia 
de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Jaén 
A dm inistrador apostólico de la Abadía de Alcalá la Real 
Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden am e
ricana de Isabel la C atólica, Senador del Reino, del Consejo de S. M. &c. .

Hacemos saber: que en esta n u estra  diócesis se hallan  
vacantes los p rio ra tos, beneficios curados que se expre
san á continuación. Y para proveerlos de Párrocos p ro 
pios y en tendidos, qué con su doctrina y buen ejemplo

puedan desem peñar debidam ente el árduo  y  penoso mi. 
nisterio de verdaderos pastores de las alm as , hemos re, 
suelto convocar á concurso  general abierto  con arreg]0 
al Santo Concilio de T ren to , últim o Concordato y dispo
siciones de nuestra diócesis. En su v ir tu d  los que asp¡. 
ren á él deberán  presen tarse  den tro  de 40 d ías , conta. 
dos desde esta fecha, en  nuestra  Secretaria de Cámara 
por sí ó por apoderado en forma , con los documentos 
correspondientes que prueben  haber cum plido 24 años 
de edad, y ser al m énos Bachilleres en  Sagrada Teología  ̂
Derecho canónico ó civil, ó siendo seculaiizados ó ex» 
claustrados haber sido lectores ó m aestros en artes y es. 
ta r habilitados legítim am ente para ob tener beneficios cu. 
rados. Asimismo presen tarán  los títulos ó certificados que 
justifiquen las órdenes que hayan recib ido , su carrera 
'literaria , los cargos y  m inisterios que hayan desempe-, 
ñado e n ’las iglesias, su puntual asistencia a las confe» 
rencias morales, y adem ás, los de ajena diócesis, las 
testim oniales de su  respectivo Prelado. Pasado dicho lér» , 
mino señalarem os dia para los ejercicios, que serán l0s j
siguientes: f1.° Una lección latina de 25 m inutos sobre un  punto [ 
del Catecismo de S. Pió V, que elija el opositor de tres ! 
sacados por suerte  en  nuestra presencia y la de los jue- í 
ces que se designen. A continuación le arg ü irán  sus ¿os 1 
coopositores, indicando en dos silogism os su  dificultad 
y  explanándola después, todo du ran te  10 minutos cada 

¿u n o , y  calificando y respondiendo el defensor por el es* 
pació de cua tro  cada argum ento. Para este ejercicio se 

J a r á n  24 horas de preparación , en las que el actuante 
-éstará encerrado y solo.2.° Una plática en castellano de 20 m inutos sobre la 
bialeria elegida igualm ente de tres  p iques sacados por 
suerte  del dicho Catecismo; dándose al ac tuan te el mismo 
tiempo que para el ejercicio an te rio r, y estando también 
encerrado y solo.3.° Contestación verbal á dos preguntas de Teología 
dogm ática y cuatro  de Teología m oral, sacadas por suerte 
de en tre  todas las m ás principales de ambas ciencias. Para 
recordar las ideas sed a rá  al opositor media hora, pero en 
la cátedra, desde cuyo sitio y públicam ente irá contes
tando por su  órden á cada una de dichas preguntas por 
el tiempo á lo m ás de media hora.

Concluidos todos los ejercicios y calificados, previos 
los inform es y diligencias correspondientes, propondre
mos á S. M. (Q. D. G.) para las referidas parroquias va* . 
cantes y las que vaquen  hasta el tiem po que se hagan • 
dichas propuestas, á aquellos de en tre  los qu£ hayan sido 
aprobados, que atendidas todas las circunstancias, consi
derem os m ás dignos y ú tiles para el servicio de Dios y 
de la Iglesia; continuando después las p ropuestas de las 
resultas. Los provistos q uedarán  sujetos á  las variaciones 
que re su lte n  del arreglo parro q u ia l pendiente. Los que 
no o b ten g a n , y hayan sido aprobados, se considerarán 
habilitados para ser nom brados Coadjutores sin nueva 
oposición ni exám en.

Curatos nacanles.
De térm ino.—En Jaén, el Sagrario , San Bartolomé, 

Santa María Magdalena y San Pedro. En Ubeda, San Isidro.
En Andújar, Santa María, Navas de San Juan  y Villa- 
carrillo .De segundo ascenso.—En Baeza el Sagrario  y el Salva
dor. En Übeda, San Nicolás, Santa María, Cabra del San
to C ris to , Jim ena, Jodar, M engivar, R u s , Santistéban,
Los Villares é Ibros.

De prim er ascenso.—En Arjona, San Juan, San Mar
t in ,  Baños , B edm ar, Begijar, La Carolina, Sprihuela, Vi- 
llardom pardo é Iznatoraf.

De en trada .— Aldea quem ada, A rquillos, Belmes, Car
boneros, Carchel, C archelejo, C azalilla, Escañuela, G a r-  
ciez, G uarrom an , Jabalqu in to , Larva , Lupion, Navas de 
T olosa, M árm ol, Montizon , Santa E len a , Solera , Torre 
Blasco Pedro y  T orrequebradilla.

R urales de segunda clase.—Rum blar, Tóbam ela.
Y á fin de que llegue á noticia de todos, m andam os 

extender é im prim ir este nuestro edicto, que se fijará en 
-los sitios públicos de costum bre, en esta ciudad y  demás 
de la diócesis, se im prim irá  en el Boletín Eclesiástico, en 
el civil de la provincia y  en la Gaceta del G obierno.

Dado en Jaén firm ado de nu estra  mano, sellado con, 
el m ayor de nuestras arm as, y refrendado del* infrascrip
to nuestro Secretario de Cámara á 24 de Diciembre de 
1859 .=A ndrés Obispo de J a e n .= P o r  m andado de S. E,
I. el Obispo mi s e ñ o r , L icenciado , Miguel H idalgo , Se
cretario. 5747

Fábrica de tabacos de Sevilla .
Pliego de condiciones formulado para sacar á licitación 

pública ti sum inistro del almidón que por término de un 
año pueda necesitar este establecimiento para el pegamen
to de las cajetillas de tabaco picado, bajo las condicio
nes siguientes.
1.a La Hacienda pública contrata por térm ino de un 

año, á con tar desde el dia en que se haga saber al rema* 
tante la aprobación del servicio, la adquisición de 2.000 
arrobas de almidón que se conceptúan necesarias en el 
tiempo indicado para el pegam ento de las cajetillas de 
tabaco picado.

2.a Si la Fábrica necesitase m ayor núm ero de arrobas de alm idón que el calculado de consumo en la condición 
an terio r , será obligación del contratista facilitar al mis
mo preciorc!e co n tra ta , el que se le reclam are, pero si 
por am inorarse la elaboración, reforma de la renta ó por 
cualqu iera o tra causa no fuese precisa toda la cantidad s ^ 
que se solicite por la condición 1.a para el período de un 
año , no tendrá derecho el rem atante á que se le reciba.

3.a El contratista ha de facilitar el almidón en la lo
calidad de este estab lecim ien to , á cuyo fin por el Sr. Ad
m inistrador Je fe  del mism o se le d irig irán  los correspon
dientes p ed id o s , especificándole las arrobas que se con
cep túan  necesarias p ara  llenar m ensualm ente el servicio 
con diez dias de an tic ip ac ió n ; pero si no cumpliese la 
entrega en el plazo m arcado , se p rocederá desde luego á 
su  com pra por dicho funcionario  bajo la responsabilidad 
del rem atan te , dando aviso á este ó á su  representante 
para que asistan , si g u s ta n , al acto y  presencien la com
pra que se ejecutará an te el Escribano de estas fábricas, 
siendo de cuenta de dicho con tratista  todos los gastos 
que se originen por este concepto., y adem ás el exceso 
de precios si lo tuviere.

4.a El almidón ha de ser de trigo y con las cualida
des de blanco, seco, limpio y com pletam ente de superior calidad.

5.a Será de cuenta del mismo contratista la conduc
ción y en trega de las arrobas de almidón que se le pi
dan, sin que tenga derecho á reclam ar abono de gastos ni 
indem nización de ninguna especie , pues únicam ente ha 
de rec ib ir de la Hacienda los precios que se estipulen en el rem ate por cada arroba de almidón.

6.a El reconocim iento del alm idón se hará por los 
Sres. A dm inistrador Jefe é Inspector de labores, con asis
tencia del Sr. Contador de estas fáb ricas ó en su defecto 
por las personas que los su s titu y a n , y  las arrobas que 
se desechen por no reu n ir las cualidades que se marcan
en la condición 4.a , las re tira rá  el rem atante, repo- y 
niéndolas con otras sin q ue se le adm ita reclam ación alguna.

7.a La subasta tend rá  lugar el dia 15 de Febrero 
próxim o a las doce de su m añana después de publicados 
los anuncios en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial 
de esta p ro v in c ia , y  edictos en los sitios públicos de esta 
ciudad , en el despacho del Sr. A dm inistrador Jefe á su 
presencia, la del Contador y E scribano de este estable
cim iento, quedando adjudicado p rév iam ente el rem ate en 
la persona que hiciese proposiciones más ventajosas ín
terin  se reciba la aprobación supeiqor.

 ̂8.a Las proposiciones para tom ar parte  en  la licita
ción se presen taran  con media hora de anticipación al 
acto del rem ate  en  pliegos cerrados arreglados al adjunto 
m odelo, suscrito  por letra y  no en guarism os y autoriza
do con la firma del lic ita d o r , teniendo por nu ías é in ad 
m isibles aquellas que contengan posturas indeterm ina
das, modificación de condiciones, p ro te s ta s , mejoras 
sobre el precio más beneficioso que se p resen te  , ú  otras de igual naturaleza .sf  , 9.a Si abiertos los pliegos hubiese dos ó m ás p roposi
ciones iguales se procederá de nuevo á la licitación oral 
por espacio de un  cuarto  de h o ra , teniendo solo derecho 
á tom ar parte en  ella los firm antes de aquella.

10. Para ser licitador se ha de acom pañar con el plie
go el docum ento que acredite haber ingresado como d e 
pósito preventivo en la Tesorería de Hacienda pública 
de esta p rov incia, la can tidad  en m etálico de 3.000 rs. 
los cuales se devolverán en el acto á todos aquellos c u 
yas proposiciones no fuesen adm itidas.

11. La persona á cuyo favor resulte el rem ate, de
positará en la Tesorería de Hacienda pública de esta v 
provincia la cantidad en m etálico de 6.000 rs. vn. por via 
de fianza y g a ran tir  este contrato en  el acto que se le no 
tifique la aprobación de la subasta.

12. El tipo será el precio que tenga este género en 
el mercado el dia ántes de la subasta , á cuyo fin se re 
clam ará el certificado correspondiente del grem io de c o rredores.

13. No se adm itirán , por ventajosas que sean, proposi
ciones presentadas por personas m e n o re s , no au to riza
das por la ley p ara  rep resen ta r por sí ó por medio de 
apoderado en acto público, ni por aquellas inhabilitadas 
por causa crim inal ó com prendidas e n  cualquiera d é lo s  
casos que producen  inutilidad con arreglo  á lo establecido en el Código de comercio.

14. El con trato  no tendrá efecto hasta que el G obier
no de S. M. le dispense su aprobación , y  los gastos que



se originen en la formación del expediente de subasta, 
otorgamiento de la escritura y sus copias serán de cuen
ta del rematante. Asimismo quedará sujeto el contratista 
cuando no se conforme con las disposiciones adminis
trativas que se acordaren para el mejor cumplimiento de 
este servicio, á lo que para estos casos deponen los ar
tículos 5.°. 10 y 11 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

15. La Hacienda pública ¿yor virtud de esta subasta 
se obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el 
importe de las entregas que efectúe en L? forma estable
cida por las anteriores condiciones, y el rematante á 
su vez por medio de U escritura pública que después de 
celebrada aq u e ta  se otorgará, queda sujeto á responsa
bilidad m a ter ia l , y á ella afecto el importe de su fianza, 
siempre que no satisfaga los pedidos que se le dirijan en 
el tiempo marcado anteriormente, por no reunir  el a r 
tículo las circunstancias que se exigen dé lug$r á que 
falte el surtido competente, ó en cualquier otro caso 
que faltase á lo estipulado en las condiciones apteriores 
siempre que se le hubiese reclamado convenientemen
te, cuya responsabilidad se exigirá por via de apremio 
y procedimiento administrativo, conforme a l o q u e  p re 
viene el art. 11 d é la  ley de Contabilidad de 20 de Fe
brero de 1850 , entendiéndose que el rematante hace ab
soluta renuncia de todo fuero ó privilegio particular que pudiera asistirle.

Modelo de proposición,
D. N , . .  vecino d e  , y  que reúne cuantas cir

cunstancias exige la ley para representar en acto público 
enterado del anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno!
n ú m  , fecha. «. y en el Boletín oficial de la provincia
n ú m    fecha y  de las demás condiciones y re
quisitos que previene para la adjudicación en pública 
subasta del almidón que la fábrica de tabacos de esta c iu 
dad pueda necesitar en el período de un año, se compro
mete á entregar cada arroba de almidón de las condicio
nes estipuladas por el precio d e . . . . .  reales  y . , . .céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla 12 de Octubre de 1859.=P, A., José María de Reina.—Y.° B.°, Olmedo.

Pliego' de condiciones formulado para sacar á licitación pública la venta de las duelas , fondos, aros y desperdicios 
de madera que produzcan estas fábricas por el termine 
de un  año bajo las condiciones siguientes.

J . a La Hacienda pública subasta por término de un 
año á contar desde el dia en que se haga saber al re
matante la aprobación del servicio la venta de las due
las ,  fondos, aros y desperdicios de madera que produzcan estas fábricas.

2.a El contratista se obliga á recibir  toda la madera 
de las clases que expresa la condición anterior sin que 
pueda recusar n inguna de elLa bajo pretexto alguno.

3.a' Igualmente se obliga á extraer de la fábrica toda 
la madera que produzca y no se haga necesaria para los 
usos á que el establecimiento pueda destinarla, siendo 
de su cuenta los gastos que origine su extracción después de pesada.

4.a La entrega de la madera se efectuará cuando el 
Administrador Jefe de la fábrica lo tenga por conve
niente á cuyo efecto dará aviso al contratista con 10 dias de anticipación.

5.a Si el contratista no se presentase á recibir la ma
cara en tiempo oportuno el Administrador Jefe podrá

efectuar desde luego su venta á las personas que lo so
liciten, siendo de cuenta de dicho contratista la  diferencia que resulte en el precio.

6.a El abono de la madera que se entregue al contra
tista lo efectuará en el acto en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia.

7.a . No se admitirá proposición que no cubra el tipo 
de lO rs .  66 cents, quintal de duelas, 6 rs. 93 cénts. 
quintal de fondos y t  rs. 20 cénts. quintal de aros y 
desperdicios de madera que se designa á la alza para esta subasta. ' .

La subasta tendrá lugar êl dia 17 de Febrero próximo a las doce de su mañana después de publicados 
los anuncios en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial 
de la provincia y fijación de los oportunos edictos, en el 
despacho del Sr. Administrador Jefe á su presencia, la del 
Contador y Escribano del establecimiento , quedando ad
judicado préviamente el remate en la persona que hiciere 
proposición más ventajosa ínterin recae la aprobación superior.

9.‘ Las mejoras que sobre el tipo se  hagan por los li- citadores han de comprender p re c is a m e n te  y  en  to u a l cantidad á todas las clases, siendo d e se c h a d a s  tas q u e  
únicamente se refieran á algunas de ellas.

10. Las proposiciones para tomar parte en la licita
ción, se presentarán con media hora de anticipación al 
acto del remate, en pliegos cerrados arreglados al mode
lo adjunto , suscritas por letra y no en g u a r ism o , y 
autorizadas con la firma del l id iador,  teniendo por n u las é inadmisibles las que contengan posturas indetermi
nadas, modificación de condiciones, protestas ó mejoras 
sobre el precio más beneficiosQ que se presente, ú otras 
de igual naturaleza.

11. Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más propo
siciones iguales, se abrirá de nuevo licitación oral por 
espacio de un cuarto de hora en igual forma, teniendo 
salo derecho á tomar parte en ella los firmantes de aque
llas.

12. Para ser licitador se ha de «acompañar con el plie
go el documento que acredite haber ingresado como de
pósito preventivo en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia la cantidad de 3.000 rs. v n . , los cuales se 
devolverán en el acto á todos aquellos cuyas proposicio
nes no fuesen admitidas.
L 13. No se admitirán por ventajosas que sean propo
siciones presentadas por personas menores no autoriza
das por la ley para representar p o r  sí ó por medio da 
apoderado en acto público , ni por aquellas inhabilitadas 
por causa criminal ó comprendidas en cualquiera de los 
casos que producen inutilidad con arreglo ai Código de comercio.

14. Aprobada por el Gobierno la subasta se devolverá 
á la persona á cuyo favor resulte el depósito de que 
trata la condición 12, debiendo afianzar préviamente y en 
término de tercero dia su cumplimiento con 6.000 rs. 
en metálico que depositará en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia,  entregando en esta fábrica el documento que lo acredite.

15. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M. le dispense su aprobación y los gastos que 
se originen en la formación del expediente de subasta, 
otorgamiento de la escritura y sus copias serán de cuen
ta del rematante.  Asimismo quedará sujeto el contratista 
cuando no se conforme con las disposiciones administra
tivas que se acordaren para el mejor cumplimiento de 
este servicio, á lo que para estos casos disponen los a r 
tículos 5.°, 10 y U del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

16. La Hacienda pública por virtud de esta subasta 
se obliga á entregar a la persona en quien recaiga todas 
las maderas de las chases expresadas que no necesite la 
fabrica de tabacos de esta c iudad, para los usos á que 
pueda destinarlas, en la forma establecida por las an te 
riores condiciones; y el rematante á su vez por medio 
de la escritura pública, que después de celebrada aque
lla se otorgará, queda sujeto á responsabilidad material 
y a esta afecta el importe de su fianza siempre que no 
extraiga la madera ó no haga efectivo su importe en el 
tiempo anteriormente marcado; cuya responsabilidad se 
exigirá por via de apremio y procedimiento administra
tivo, conforme á lo prevenido en el art. 11 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, con entera suje- cjon á lo dispuesto en la m ism a; entendiéndose que el 
rematante hace absoluta renuncia  de todo fuero ó privilegio particular que pudiera asistirle.

17. Este contrato quedará sin efecto siempre que el 
Gobierno de 8. M. disponga alguna reforma en la renta que imposibilite la prosecución de este servicio.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e  , y que reúne cuantas circuns

tancias exige la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno,
n ú m e ro  , f e c h a .  , y en el Boletín oficial de la
provincia , n ú m  , f e c h a . . . .  , y de las condiciones
y  requisitos que se previenen para lá adjudicación en es
ta subasta de las d u e las , fondos, aros y desperdicios de 
madera que la Fábrica de tabacos de Sevilla pueda p ro 
ducir ea  el período de un a ñ o , por efecto de sus elabo
raciones y nn necesite, para usos del sferviclo , se com
promete á recibir  cada quintal á Jos precios mareados en
la gandieron 7.*, ó con la mejora d e . . . . ,  r s .................
céntimos en cada quintal sobre los precios mareados en 
la Antes dicha condición á cada una de dichas clases.

(Fecha y firma del in teresado.)
Sevilla 5 d.e Noviembre de 1859.—P. S . , José María Baez.=y,« B.WMmedo.

Fábrica de tabacos de A lican te.
Pliego de condiciones bajo las

publica licitación la adquisición de los millares de tachue - 
las y puntas de París que-se necesiten en la misma para 
Mprecmtddo y  cierre de los envases que se produzcan 
durante un año , en virtud de lo dispuesto por la Direc
ción. general de Bentas estancadas en ordenes vigentes.
1 • La subasta se verificará por término de un año,

contado desde la fecha en que se notifique al rematante, 
hasta igual dia exclusive del año venidero, teniendo esta 
lugar el dia 17 de Febrero próximo, después de fijados 
los edictos correspondientes y publicado este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, á las doce de su mañana, en el despacho del 
Administrador Jefe, y ante el Contador de dicha fábri
c a , con asistencia del Escribano de la misma.

2.a Las posturas se harán á la b«aja por pliegos c e r 
rados arreglados al modelo que al finah de este anuncio 
se inserta, y no se admitirá ninguna oferta que exceda 
de los tipos señalados, que lo son 2 rs. 74 cénts. los p ri
meros, y 6 rs. 48 cénts. los segundos, que se fijan por 
tipo máximo de cada miliar de su respectiva clase, sin 
que puedan retirarse bajo ningún pretexto los pliegos 
después de presentados y cerrados debidamente.

3.a Las tachuelas y puntas de París han de ser fabri
cadas en el re ino, é iguales en dimensiones y calidad á 
la sq u e  estarán de manifiesto en esta Fábrica.

4.a El contratista ha de suministrar el número de mi
llares que se pidan con un mes de anticipación, y no 
cumpliendo como corresponde se comprarán los necesa
rios por su cuenta, dándole ántes el oportuno aviso á él 
ó á la persona que lo represente para que presencie el 
ajuste si lo tuviera por conveniente.5.a El reconocimiento y recuento de millares que en
tregase se hará por el Inspector de labores, á presencia 
del Administrador Jefe y Contador, y las que desechen 
por no estar conformes en calidad y dimensiones á las 
muestras que se conservarán archivadas hasta la con
clusión del contrato en esta dependencia , cerradas en 
una cajita precintada, lacrada y rubricada por dicho se
ñor Jefe , Contador, Escribano y rematante, se obligará 
á reponerlas sin que se le admita reclamación alguna.

6.a El impor te á que asciendan las entregas que ve
rifique, se efectuará por la Depositaría de esta Fábrica.

7.a A la hora indicada en Ja condición 1.a se abrirán  
los pliegos que se hubiesen presentado á presencia de los 
concurrentes.8.a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales en 
cantidad , se abrirá nueva licitación también por pliegos 
cerrados y por espacio, de media hora, en la cual solo 
tomarán parte los firmantes de aquellos ó sus apodera
dos, y se adjudicará al mejor postor.9.a Para ser licitador se ha de acompañar el docu
mento que acredite haber depositado en la Tesorería de 
Hacienda pública la cantidad do 300 rs. vn., los cuales 
se devolverán en el acto á todos aquellos cuyas proposi
ciones no fuesen admitidas como beneficiosas.10. Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se 
señale se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo.

11. No tendrá efecto el contrato hasta que merézcala 
aprobación de la Superioridad.

12. La persona á cuyo favor quede el remate , depo
sitará en la referida Tesorería de provmcia 500 rs. ve
llón en metálico por via de fianza.

13. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura y sus copias serán de cuenta del rematante.

14. Si por fallar este á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogase/i perjuicios á la Hacienda , sean 
cualquiera los motivos que pudiera alegar esta para el 
resarcimiento, podrá ejercer su acción sobre la fianza y 
bienes del mismo, quedando á salvo el derecho al mencio
nado rematante para dirigir sus reclamaciones por la via 
contencioso-administrativa.

15. Las responsabilidades que contraiga el rematante 
por cualquiera falta de lo estipulado en las anteriores 
condiciones, se exigirán por la via de apremio y proce
dimiento administrativo, con arreglo á lo establecido en 
el art. 11 d é la  ley de Contabilidad con entera sujqcion 
á lo dispuesto en la misma, y á cuyo efecto renunciará 
todos los fueros y privilegios que le favorezcan.

16. Este contrato no podrá someterse á juicio arbi
tral , según lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

Alicante 29 de Octubre de 1859.— Tuan Travado — 
Y.° B.°— González Al puente.

Modelo de proposición.
D. N  , vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado en la Gaceta del Gobierno, n ú m  fecha.........
y en el Boletín oficial de esta provincia, n ú m . . .  fech a . . .  
y de las condiciones y requisitos que se exigen por la 
Hacienda en pública licitación de los millares de tachue
las y puntas de París que se necesiten por término de un  año en la Fábrica de tabacos de estn c iu dad ,  se compromete á s m i i in i s í rar aquellas bajo las expresadas con
diciones al precio de. . . .  r s  cénts. cada millar de
ios primeros, y al d e   r s  cénts. cada uno delos segundos.

(Fecha y firma.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 31 DE DICIEMBRE 

DE 1859.

HORAS.
tGróinetro reduci.loá 0° y miluns- tros.

Tempera- tari* 6ü grado? Reauíiiar
Temperatura en grados centígrados.

Dirección ) 
del Tiento. ESTADO 

d e l  CIELOí

6 m ..  
9 m . .  

12 . , .» .
715,30
715,76
714,98
713,83
713,63
713,78

7°,0 
7°,5 
8o,8 
8°,9 
6o,5 
5*,9

8 \7
90.4

i r , o  
1 r , i

8°,1
70.4

S. O........ ..
S. 0 ...........
s. 0 ...........

Cubierto.Idem.
Idem.
Idem.
Despejado.
Idem.

3 U .. 
6 t .  .. 9 n . . .

S. 0
S. 0
Norte___

Temperatura m á 
xima del d ia . . .

Temperatura má
xima al sol. . ..

Temperatura mí
nima del dia ...

9o,1
i r , o

5o,4

11°,4 
13®,7 
6o,7

•' (/«vaporación en las 24 hs.j 0,2 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas. . . | »

N o t a .  Por no haberse recibido el parte del Observa
torio de Marina de San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA,

listado aíin.osférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 24 de Diciembre á las ocho de. la mañana.

Barómetro reducido 6 09
Tempera- tura en g r a dos DiroeeiiHjd«l ESTADO

I..OOAÍJ DADKS. y al nivel del a¡*í:,' con tigra do.?. DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .« . . .o - c 743,9. 4°,4. s. o . . . Cubierto.748,1. 6°,9. S. 0 . .  . Idem.
Bayona.. . . . . . . . . 752,8. 10M . s ......... Nubes.
L y o n . • . .  . ............. 756,4. 5 8. S. . E . . Cubierto.Madrid............ 756,5. 1o,3. s. s . o . Niebla.San Fernando . . . 763,4. 8°,6. Ü S. E. Cubierto.bruselas. ............... 746,3. 6 7 i . s ......... Lluvia.Turin. , . . . . . . 764,4. —5o,0 • is . . . . . Despejado.
Lisboa. . . . .  . . . 761,1 . 13J,0. S. 0 . . . Cubierto.
Boma
Floi enc ía . . . . . . . . 761*,7. 3°’,0. E . . . . . Cub.p, niebla.San Petcrsburgo . 
Constantino]?la. ..

755,8, —39,3. S......... i Cubierto.
Stockólmo. . . . . . . 74 8 ,2 . —2°,0. O. N.O. Cub.°, niebla.Argel........................ 765,3. 12°,2. O........... Cubierto,Copenhague........... 751,0. 0?,1 . S. S. O. Niebla densa.

A lcald ía-C orregim iento de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la In te rv en 

ción de ArbiIcios iqunicipales,  la del mercado de g r a 
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO rOU LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.-768 */4 fanega^ de Ipigp.

J . p i  arroba^ do ijariq«] de jcj.
2.80Q librí^ de pqn fiocidm
4.050 arrobas de caí ¡ion,

87 vacas, que componen 36.975 libras de peso.
4jó carneros ,  que hacen 9.211 jibras de peso,
296 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 48 á 53 rs. a r roba ,  y de 18 á 20 
cuartos libra 

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 64 á 84 rs. a rroba ,  y de 34 ó 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 73 á 77 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.Tocino añejo, de 104 á 106 rs. a r roba ,  y de 36 á 38 cuar
tos libra.

Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en c a n a l , de 75 á 82 rs arroba.Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 1o8 á 118 rs. a n o b a ,  y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 73 A 7<í rs. arroba ,  y de 24 A 20 cuartos libra 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba ,  y de 4o á t2 cuartos cuar- tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13, cu artos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuarto, libra.
Judías, de 22 a 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, da 16 á 19 rs. arroba ,  y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba .
Jabón, de 64 á 66 rs. a r ro b a ,  y de 24 á 26 cu>rfr< libra,
Patatas, de 5 á 6 rs, a r ro b a ,  y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 31 á 33 rs. fanega.
Algarroba, á 4 0 ^  rs. id.

Trigo vendido  3.081 íanegas.
Quedan por vender 1.985

Precio m áxim o  54 */%Idem m ínim o................  4 3 .^
ídem m edio ...................  50,90

Lo que se «anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 31 de Diciembre de 18r>9.~»*l£l Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R ID

Cotizacion del 31 de Diciembre de 1859 á las tres de ¡a 
tarde.

FONDOS P URL ICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-50 

y 55 c . ; á plazo , 44-60 y 70 c. á fin del próx. ó á vol.
-Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 34; á pla

zo, 34-20 á fin próx. vol.
Material del Tesoro no preferente con interés, no pu

blicado, 83-50.
Deuda del personal, id., 10-20.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual ,  id.,  89-50 p. Idem de á 2.000 rs., id., 91.
Idem d e l .0 de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 89.
Idem de 3! de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem

85-75.Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs . ,  idem
86-50 p.Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
idem, 86-50.Idem del Canal de Isabel 11, de á 1 .000 r s , , 8 por 100 
anual ,  id., 107 50.

Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 
pago de subvenciones á las empresas de ferro-carriles, 
autorizadas por la ley de 22 de Mayo de 1859 , con 6 por 
100 de interés a n u a l , y 1 por 100 de amortización, idem, 
80. Acciones del Banco de España,  id., 186 -50 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-80 p 
París á 8 dias vista, 5-28 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. BeneL

Albacete .. . .  1/4 . .  Lugo............. 1
Alicante.................  1/2 p. Málaga..................... 1/4
A lm e r ía . . . .  . - 1/4......Murcia....................
Avila  • • Orense............  1 p,
Badajoz  3/4 p. . .  Oviedo.........  par.
Barcelona...  par p. . .  Palenci.a.. . .  ]a r .
Bilbao.....................  1/4 P am p lo n a . ,  par.
Burgos   par. . .  Pon teved ra . 7/8 p.
C ác e re s , . . . .  1/2  p. ..  Salamanca.. 1/4 p.
C á d i z . . . * . .  1/4 p. San Sebas-Castelion. . .  . . . . h a n   1/2  p.Ciudad-Real. . .  . • S a n ta n d e r . . . .  3/8 p.
Córdoba  par. -. Santiago . . 1
Coruña  3/4 . . Segovia. . . .  par.
Cuenca ..............................................  Sevilla   1/4 p. . .
Gerona  • - Soria...............  3/4 p.
Granada  1/2 p. . . T arragona .,  par.
Guadalajara. par. . . T erue l ....................
Huelva  * • Toledo, . . . .  3/4
Huesca.................... • Valencia............ 3/8 p.
J aén   3/8 p. . . Vallado!i<l. . . .  3/8 p.L eón .   1/4 . .  Vitoria < ..  1/2
Lérida  . . Zamora. , . ; 3/4 d.
L ogroño .. . .  1 /2  , . . Z arago za . . .  . . 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 31 de Diciembre de 1859.g7í,

( 3 por 100 inferior. 43.
Españoles   . Idem diferido  33 1/8.

( Amorlizable............... 11.
Consolidados. ..........................    . 95 5/8 á 3/4.

A raberos 26 de Diciembre. - I n t e r i o r , 42 3/8 dinero.— 
Diferido, 32 1/ 8.

Bruselas 26 de Diciembre. — Diferido, 32 1/8 dinero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia de remate.—-En ía villa y corte de M adrid á 28 de 

Marzo de 1869, el Sr. D. Julián Martínez Y anguas, Juez togado 
de prim era instancia del distr ito del Prado de esta capital, en vista 
de autosformados á instancia de D. Francisco Perez contra D. Se
bastian Guin, sobre pago de maravedís en nombre y  representa
ción del prim ero e! Procurador D. Antonio H errero .

Resultando que D. Francisco Perez, vecino de C aspe, ha re
clamado de D. Sebastian Guin, de este domicilio, la supja de 8.000 
re a le s , procedentes del pagaré que ocupa el fói. 1.° de estos au
tos y ha sido reconocido judicialmente por el último que lo ex
pidió á favor de D. Mariano Villagrasa, y fué endosado por este 
á la órden del p rim ero :

Resultando que despachada la ejecución por la referida suma 
y  las costas, fué requerido al pago el deudor; el que citado de 
rem ate no se ha opuesto á aquella dentro del término leg a l: '

Considerando que según lo dispuesto en el número segundo 
det art. 941 de la ley de Enjuiciamiento civil, el documento de 
que se trata trae aparejada ejecución, por haber sido reconocido 
bajo juram ento ante la Autoridad ju d ic ia l, S. S. por anle mí el 
Escribano dijo:

Que debia m andar y mandaba seguir con la ejecución adelan
to hasta hacerse trance y  remate en los bienes embargados y de
más que aparezcan ser de la propiedad de D. Sebastian Guin, y 
con su producto entero y cumplido pago á D. Francisco Perez de 
los 8.000 rs. que le reclama , costas causadas y que se causen 
hasta que aquel tonga efecto.

Así por esta su sentencia lo proveyó, mandó y firma S. S. de 
que doy fé, Julián Martínez Yanguas.=Ignacio Palomar.

La sentencia inserta está conforme con su orig inal, dictada en 
los autos que en la misma se expresan, la qué se hace saber 
por medio del presen te, en virtud de providencia del Sr. Juez 
que ha conocido de ellos para que sirva dé notificación al deudor 
D. Sebastian Guin mediante á ignorarse su actual domicilio.

M adrid 18 de Junio de 1S59.=Ignacio Palomar. 5749

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan
guas, Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada del Escribano de núm ero D. Jerónim o Mon
tesinos , se llama por término de ..30 dias á los que se crean con 
derecho á la lámina de la Deuda pública señalada“eon al número 
72.613, referente á un crédile 4a  44.721 rs. de sueldos deven
gados h ista  fin de Btoiembreuie <814, por el Sr. D. Juan José 
L erena, Brigadier de marina, y % Iiqúidacion parece se verificó 
en 1823, cuya lámina se encuentra en calidad de depósito en las 
Oíipinas de la Deuda por haber fallecido el sujeto á quien el Don 
Juan José Lerena encomendó su liquidación. Lo que se haoe sa
ber por medio del presente, para que si alguna persona se cre
yera con derecho á dicha lámina, lo deduzca en el expresado 
término en el Juzgado y Escribanía al principio citados, bajo 
apercibimiento dé acor darse en otro caso lo que corresponda.

Madrid 10 de Diciembre de 1859.=Jerónim o Montesinos.
5751

El Licenciado D. Romualdo Velasco, Juez de priipera instan
cia de esta villa de Peñaranda de Bracamente y su partido &c.

P or el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á cuan

tas personas se crean con derecho á los bienes que constituyen el 
aniversario ó memoria de misas fundado por Juana García, veci
na que fué de esta villa, y mujer de Pedro García Zapatero, en 
la iglesia parroquial de San Miguel de esta mencionada villa, pa
ra que por sí ó por medio 4p uno de los Procuradores de este 
Juzgarlo con poder bastante, se presente en él y por la Escriba
nía del que autoriza este anuncio, á hacer uso del que se crean 
asistidas, dentro del término de 15 dias, que principiarán á con
tarse desde la fijación de este ed ic to ; apercibidas que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así, y á vir
tud  de petición fiscal lo tengo acordado por auto de 2 del cor
riente mes.

Dado en Peñaranda de Bracamente á 20 de Diciembre de 
1859 —Romualdo V elasco—Por su m andado, Pedro Tundentes-

5724

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Barquillo de esta corle so c ita , llama y emplaza á 
D. Joaquín de la P eña, de esta vecindad, cuyo paradero se ig
nora , para que en el preciso término de cinco dias comparezca 
ante dicho Sr. Juez y Escribano D. Pedro Sebastian Bravo, plaza 
m a y o r , núm. 7 , piso tercero , á oir notificación y recibir el tes
timonio conducente para realizar el pago del prim er plazo de las 
fincas que remató y  le fueron adjudicadas por la Junta superior 
de Ventas de Bienes nacionales , y son las siguientes :

Una tierra procedente de Beneficencia, de la villa de Ciempo- 
zuelos, señalada con el núm. 734 del inventario , sita en dicho 
término , en el punto de las Salinas, rematada en 4.530 rs.

Otra id ., de la misma procedencia, señalada con el núm. 749 
del inventario, sita en el camino de Seseña, término de Ciempo- 
zuelos, rem atada en 4.010 rs.

Y se le apercibe de que pasado dicho término sin haber com
parecido principiará á corre r el de los 15 dias señalados para 
satisfacer el prim er plazo, y trascurrido sin el cumplimiento de 
esta obligación , se le declarará incurso en las prescripciones de 
los artículos 38, 39 y  40 de la ley de 11 de Julio de 1856, pa
rándole como rem atante moroso y  en quiebra el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 6 de Diciembre de 1S59.—Casas. 5467

PARTE NO OFICIAL.
K X T K 8 1 0 I I .

Despachos telegráficos .de la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Turin 30.—Villamarina á su llegada á Turin ha r e 

nunciado el empleo de Gobernador de Milán. Se asegura 
que le darán una Embajada importante. Jocteau , Mi
nistro en Berna, está designado para la Embajada de Yie- 
na. Nigra ha sido agregado á la misión de Cavour en 
París.

Marsella 30.—Yelih-Bajá se halla nombrado decidida
mente Embajador de la Puerta en París. Su predecesor 
tomará asiento en el Gran Consejo. Los Embajadores de 
las cinco Potencias instan para el pronto envío de la no
ta relativa al Istmo de Suez. Según el Inválido ru so , la 
cuestión de Suez será tratada en el Congreso. Ha sido 
destituido el Ministro de Comercio en Turquía y reemplazado por Ethem-Rajá.

París 30.— El Pays anuncia que ya el Congreso no se reunirá  hasta después del 19.
Londres 30.—Dicen de los Estados-Unidos que el G o 

bierno federal s ed ió  por satisfecho de los resultados de 
la misión del General Scott en la Isla de San J u a n , y 
que Buchanan habia aprobado los compromisos adqui
r id o s , concluyendo así esta cuestión satisfactoriamente para los ingleses y los anglo-americanos.

La p re n s a  e x t r a n j e r a  ded ica  g ran  pa r te  de  sus  
co lu m n a s  á e x a m in a r  bajo d ife ren tes  aspec tos  el fo
lleto q ue  con el tí tu lo  de  El P a p a  y  el Congreso ha 
visto  la luz p úb l ica  rec ie n te m e n te  en París .

S egún  el Srb sk i D neiom k , el Baj^ de  la fortaleza 
de Belgrado h a  in te r r u m p id o  sus  relaciones con el 
Gobierno serv io .  FJ Bajá hab ia  solicitado la e x t r a d i 
ción de u n  sú b d i to  t u r c o ,  y el Gobierno servio  la 
ha  negado, lo cual ha m otivado la in te r ru p c ió n .  Con 
este m otivo el Ministro de Negocios e x t ra n je ro s  

de  S e rv ia  h a  d ir ig ido  u n a  m em oria  á los Cónsules 
e x t ra n je ro s  re s id en te s  en Belgrado.

El pe riód ico  A khbar  del 23 de D ic iem bre  dice: 
«Nuestras  co rresp o n denc ias  de Marruecos nos a n u n 
cian u n  n ue vo  t r iun fo  con q u e  a u m e n ta r  los del 
glorioso ejérc ito  de Africa.

»La poderosa t r ib u  de los Mahias, después  de so
m etida ,  aceptó  todas las condiciones im puestas ;  so
lam en te  u n a  fracción, la de C a d d o u r -b e n - S a la h ,  no
tab le  por  su  hos t i l idad  á los f ranceses ,  ha rehusado  
obedecer las disposiciones que se le hab ían  in t im a
d o ,  y ha  vuelto  á tomar las a rm a s .  Inm ed ia tam en
te el General D e ligny, Jefe in te r in o  de la d iv i 
sión de O rán ,  ha organizado una  co lum na co m p u es 
ta de  62o caballos regu la res  y 500 h o m b re s ,  que se 
ha  dirigido á la a l tu ra  de Isly. Habiendo salido de 
S id i-Z a h e r  el 19 de D ic iem b re ,  ha obten ido  este 
Oficial general completo t r i u n f o , d e s t ru y e n d o  la in 
d icada  Rabila de los Mahias q u e  habia  bajado q la 
l la n u ra  de los Angades.  C incuenta  hom bres  m uertos,  
2 .000 ca rn e ro s ,  400 b u e y e s ,  20 caballos, 15 cam e
llos y a rm a s  const i tu yen  el botin y trofeos de tan  
b r i l la n te  j o m a d a .  Las p é rd id as  de los f ranceses  h a n  
sido insignificantes.

»La co lum na regresó el 9,0 por  la t a rd e  á S id i-  
Zaher.»

INTERIOR
M áD R ID .—-Anoche hubo recepción en los salones del 

Consulado de Baviera , habiendo asistido á ella una con
currencia brillante y escogida, en la que figuraban m u
chas de las personas más notables de Madrid, á quienes 
agasajaron Mr. y Mme. Weistveiller con su amabilidad 
y galantería características. La reunión se prolongó has
ta después de las dos de la madrugada.

 __ — Anteanoche á las siete se distribuyeron con toda
solemnidad en el seminario <ie las escuelas pias de San 
F ernando ,  y bajo la presidencia del Sr. Nuncio de Su 
Santidad, los premios á los seminaristas de dicho Colegio. ,
.... La Comisión de Monumentos arquitectónicos de Es
paña se dispone á dar á luz los importantes trabajos rea
lizados desde 1856 acá, perpetuando en una publicación 
gráfica y descriptiva, digna de la protección que el Go
bierno le dispensa , las venerandas reliquias del arte 
monumental en España. Esta gigantesca obra saldrá por 
cuadernos de marca imperial,  que contendrán cuatro lá
minas grabadas en acero ó en cobre, y dos ó qiás hojas 
de texto, bajo cubierta de color, oportunamente exor
nada.

Las láminas que representan edificios de arquitectura 
policrómala, asuntos de p intura  m ura l ,  vidrieras, mo
saicos , retablos, vasos' sagrados , ornamentos & c . , serán 
de litografía ó de grabado en colores. El textp saldrá im
preso á dos columnas en castellano y francés , con objeto 
de que pueda propagarse la obra entre íos arqueólogos 
y  aficionados extranjeros.

Las hojas de texto irán exornadas con hermosas le
tras de cojores y viñetas, v cuando dpspnpcioq lo exi
j a ,  llevarán las eorrespondientes deiqostraciopes gráficas 
grabadas en metal ó én madera. Las letras dq colores, 
sacadas de antiguos códices, iluminada^ y adaptadas en 
cuanto sea posible á la época y  estilo de íos monumentos, 
figurarán á |a cabeza dé cada monografía. Las viñetas, 
que reproducirán también la mayor parte de las veces 
objetos ó detalles curiosos tomados de los monumentos 
mismos, adornarán el encabezamiento y el final de los 
artículos descriptivos que por la naturaleza del monu
mento lo exigieren.
 ____  S a n t o  d e l  d í a .—La Circuncisión del Señor.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.
BALEARES-— Manacor 18 de Diciembre.—Es imposi

ble poder describir el entusiasmo que reina en esta po
blación con motivo de la guerra de Africa.En la actualidad se encuentran ya depositadas más de 70 arrobas de trapos , de siete á ocho arrobas de hilas y

u n  número considerable de vendajes de to$aá ^  
dimensiones; y sin embargo, todavía se han de r e o o ^ .  los trabajos de algunas de las principales señoras , de to
dos los prédios y de San Lorenzo. Al ver tanta actividad 
y desvelo , no se sabe á qué atribuirlo, si á caridad ó á 
patriotismo ; pero yo creo que á las dos cosas á la vez, 
porque este vecindario es del todo español y eminente
mente católico. A no ser a s í , no se comprende cómo to
das las clases de la sociedad hayan tomado tanto empeño en proporcionar socorros al ejército.

B A R C E L O N A  27 de Diciembre.— A las cinco v minutos de la tarde «d.e ayer se oyeron salvas de artilleiía 
en el fuerte de Atarazanas , que pocos momentos después 
fueron repetidas ppr Monjuich y la Ciudadela. La mucha 
gente que poblaba las calles, teatros y paseos presagió desde luego la noticia de algún fausto acontecimiento 
Media hora después se fijaba en las Oficinas del Gobier
no de esta provincia y en el pórtico de las Casas Consis
toriales una copia oficial del parte telegráfico en que se 
anunciaba el feliz alumbramiento de S. M. la R e in a .  Esta 
grata y plausible noticia fué recibida,con singulares muestras de satisfacción y alegría. (DiarioJ

T A R R A G O N A  27 de Diciembre.—Ayer á las cinco de 
la tarde llegó por parte telegráfico, comunicado por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación al Gobierno de 
esta provincia, la fausta nueva anunciando que nuestra 
augusta Soberana habia felizmente dado á luz una ro
busta Infanta á la una  ménos veinticinco minutos de la tarde del mismo dia de ayer.

Una bandera blanca colocada en el castillo de Pilatos 
con un  repique general de campanas, eran las señales 
que aseguraban la noticia, que fué recibida con gran 
entusiasmo por todos los vecinos de nuestra capital, 
significándolo más los que á aquella hora se encontra
ban paseando en la Plaza de la Fuente, agrupándose á 
la puerta de la casa Ayuntamiento multitud de personas. 
Momentos después publicóse , por medio de Real pregón, 
el natalicio, recorriendo nuestras calles la .música de la Municipalidad.

A las ocho de la noche hicieron los fuertes las salvas de ordenanza.
Según el bando publicado por el Sr. Alcalde, hoy á 

las nueve de la mañana saldrán los gigantes con la re
ciente adquisición de la negrita. De nueve á doce se can 
tará el Te Deum en la Santa Iglesia catedral en acción 
de gracias, con asistencia de todas las Autoridades y se
gún se asegura recorrerá entonces las calles la música 
del regimiento. Durante la noche habrá iluminación g e neral. (Diario.)

Z A M O R A  28 de Diciembre.—Las Sras. de Toro, que 
componen la tertulia de la Marquesa viuda de San Mi
guel Gros, en número de 20, han remitido al Goberna
dor de Zamora un elegante cajón de hilas y vendajes de 
todas clases perfectamente acondicionados. Estas mismas 
señoras han formado con algunos jóvenes una sociedad 
de declamación que ya ha empezado á dar funciones, con 
destino su producto al ejército de Africa.

El pueblo de San Miguel del Yalle, compuesto de 184 
vecinos, ha entregado también al mismo Gobernador la 
suma de 833 rs. 23 céntimos, producto de una suscri-  cioh espontánea entre el vecindario.

Los donativos de hilas se aumenían de una manera 
tan extraordinaria en la provincia de Zamora , que pa
san ya de 100 arrobas las que se han remitido y existen 
en depósito esperando trasporte. (Correspondencia particular de la G a c e t a . )  '

HISTORIA DE LA GACETA DE MADRID.

El hombre, á quien de suyo agrada referir cualquier 
suceso en que es parte ó testigo; que desde la infancia 
de la sociedad codició pasar más allá de los límites de la 
vida la memoria de su valor y de su próspera ó adversa 
fortuna; que, ya para conservar la p«az en su patria ó 
para gobernar cuerdamente la g u e r ra , ya para que la 
contratación y el comercio rindiesen los apetecidos fru
tos, siempre necesito saber lo que sucede y lo que se 
proyecta en los pueblos más poderosos del mundo, co
nocer sus leyes y costumbres, 110 ignorando las propias, 
y tener idea del carácter y condiciones de los hombres 
que dirigen los Estados vecinos ; el hombre ( no hay duda) tuvo m u y  pronto que convertir  las fuerzas de su ingénio y de su imaginación en busca de recursos con que 'satis
facer oportunamente aquella ingénita curiosidad y lograr sus empresas y esperanzas.

Cada pueblo anotó periódicamente los sucesos, de in
terés común, y de aquí nacieron los Anales, y después 
rica y fecunda la Historia.—En el templo colocaba el na
vegante feliz la relación de sus aventuras, y de las playas 
y regiones á que aportó, y de cuanto hubo de creer digno 
de memoria. Allí, en láminas de cera ó bronce, procura
ron los guerreros que apareciese al público la noticia de 
sus victorias y conquisfas; y allí los sacerdotes fijaban 
Jas leyes por que se regia la ciudad, y las ordenanzas de otros países que podían interesar al comercio. Las pare
des del templo hacían en la antigüedad las veces que 
el periódico en nuestros d ía s : presentaban en un punto 
de vista la legislación , los elementos históricos y las 
noticias en que necesitan apacentarse la curiosidad' y Ja 
política, y de que vive y florece el comercio.

La antigua perfección de la historia en el Oriente se 
ve patentizada porla Biblia; y en el Occidente la muestran 
los libros púnicos (que  se conservaban entre ios roma
nos en tiempo de Cayo Salustio Crispo, y decían del 

,Rey Hiempsal), precioso depósito de los datos más autén
ticos de la historia africana. Por lo que hace á Roma, 
cuenta Cicerón que desde, Numa Pompilio hasta el sacer
docio de Publio Mucio Escévola ( l34 años ántes de Je
sucristo), fué atención del Pontífice Máximo e cribir pe
riódicamente los sucesos y presentarlos al público en 
tablillas enceradas Advierte que los primitivos cronis
t a s , como Catón, Pioíor y Pisón , no hicieron otra cosa 
que resumir y metodizar con sencillez estos apuntamien
tos; hasta que Antípatro, amigo do Craso, vino á levan
tar el estilo y usar de íos adornos históricos. Salustio, 
Livio y Tácito completaron'después la obra para admi
ración de todos los siglos.

Un testimonio insigne de relaciones de viajeros, colo
cadas en el santuario de los dioses, nos han conservado 
los griegos con la que puso en el templo de Saturno en 
Cartago el Capitón Hannon , después de haber recorrido 
las costas de la Libia situadas más allá de las columnas 
de Hércules.

Hoy, en el artículo de fondo de un periódico, ¿pueden 
apreciarse más sagaz y discretamente los fugaces sucesos 
contemporáneos, los hombres y las cosas, que apreció 
los suyos Cicerón en su correspondencia epistolar con 
Tito Pomponio Ático? Ten preciosa colección es un ver
dadero periódico político de aquel siglo remoto.

Y que entonces no faltaban medios para recoger y ex
tender noticias por los más apartados confines, ya curio
sas, ya interesantes, nos lo hace ver Plinto entresacando 
de innumerables autores, cuyas obras hemos perdido, 
singulares anécdotas de peregrinos pueblos y naciones.

En vano la gótica barbarie trasformó la faz de la tier
ra ,  é hizo volver á su infancia la historia, y que retro
cediese al tiempo de los diminutos y groseros cronicones: 
el templo cristiano, como ántes el gentilico, fué asilo y 
depósito de la tradición, de las leyes, de la ciencia y de 
los útiles advertimientos y noticias.

En Ja formación y afianzamiento de las nuevas nacio
nalidades durante la edad media , los espíritus políticos 
tuvieron necesidad de comunicarse entre sí continua
mente y de conocer con exactitud las vicisitudes de las 
guerras propias y extrañas. Los comerciantes de Pisa, 
Genova y Yenecia facilitaban al cálculo y á la política 
las noticias que habían menester ; el uso de escribir en 
pergamino y la feliz invención del papel fueron eficaces 
auxiliares pava ilustrar la pública opinión y apercibir  al 
prudente y advertido; hasta que el maravilloso descu
brimiento de la im pren ta vino á colmar el deseo del co
razón hum ano, y á hacer oportuna propiedad de los 
lo que solo era monopolio de la sagaz industria de los 
ménos.D.e repente se obtuvieron ya numerosos traslados de los 
ordenamientos y leyes, prodigándolos enlre las munici
palidades, gremios, compañías de comercio, y persppa«s á 
quien su conocimiento pudiera interesar ; y rápidamente 
circularon ya las noticias de la paz y de la guerra , de la 
contratación, de la industria y de la agricultura ,  y fué 
conocido en ciftia punto del globo cuanto pasaba en  los 
demás, moral,  civil y políticamente (a).

Durante todo £.1 siglo XVI coqienzaron á. verbenear 
eses-pHegos impresos que  pueden llamarse de cjrpuns- 
tñpeiaa* fiaflidos para eorper. mucho y vivir poco, Eq 
Últj.ipos años del reinado de Felipe IR y muy particular
mente en el de su hijo Fchpo III , lograron prodigioso 
vueio esta clase de publicaciones fugitivas, imitando á 
los italianos. Los más activos y adinerados mercaderes, hombres de oegocio.s, hacían imprimir hojas sueltas con noticias, ya para comunicarlas á sus correspondientes, ya 
para fines particulares. Hacían lo mismo algunas casas de religión, de aquellas que tomaban entonces viva par
te en ¡a política, y de donde salían excelentes varones
_____________ ___________ ____ ___________-1-, . . i______

(a) Véase en  c o m p r o b a c ió n  el raro folleto en féiio que se in 
titula: Leyes del quaderno nuevo de las rentas de las alcabalas 
y  franquezas hecho en (el real de) la Vega de Granada ( á 10 
d ia s  det mes de D ic ie m b r e  año del nacimiento de Nuestro Seáor 
Jesucristo de 1491), por el qual el Rey y. la Reina nuestros se
ñores revocan todas las ofras leyes d<? tos olrqs Quadernos hechos ántes.



p a ra  los t r ib u n a le s ,  g o b ie rn o s y  em b a jad as . Y no  Se 
d e scu id a b a n  tam poco  los p ro ce res  y  m ag nates e n  h a ce r 
im p rim ir  y  c irc u la r  esta  clase de perió d icos , ya p o r sa 
tisfacer su  v a n id a d , ya pa ra  p o p u la r iz a r  su s  h a za ñ a s  y 
c a p ta rse  la g e n e ra l estim ación. M ien tras  tan to  el pueb lo  
daba  á la e stam pa  la vida y hech os de su s  h é ro e s  en  co 
p las y  ro m a n c e s ; y  en  prosa y  verso , no tic ias e s tu p e n 
das de m o n stru o s id a d e s  y  p ro d ig io s, acom odados á la v e 
h em en c ia  de su  im ag inación  y á su  falta de s a b e r  y c u l
tu ra . Fuera im posib le re d u c ir  á n ú m e ro  las re lac io n es  
su e lta s  q u e  de sucesos p a r tic u la re s  se im p rim iero n  y 
c irc u la ro n  en to nces; las c a r ta s  de  re lig io sos, y c o rre sp o n 
d en c ias  de m erc a d eres  q u e  se d a b a n  sem a n a lm en te  á la 
estam pa ; los c u a d e rn o s  y  reco p ilac io nes de  ó rd en es  ge
n e ra le s  y  leyes q u e  se v u lg a riza b a n  ; ni los papeles de 
todo g é n e ro  q u e  e ran  c o n tin u o  a lim en to  de la c u rio s id ad  
del vu lgo  (b).

F a lta b a , sin  em b argo , u n  papel q u e  los r eu n iese  y  
com pendiase á todos , m etod izan d o las n o tic ia s y  e n c a 
m in án d o las á u n  fin c o m ú n , p rácticam en te ú t i l ,  y  co n  
el tiem p o este  papel fue la Ga zeta .

No cabe la m enor duda que los prim eros albores del 
periodism o aparecieron en Italia , partiendo de Venecia, 
pueblo todo él de m ercaderes, cuyas naves cruzaban in 
cesantem ente el m ar desde el canal de G onstantinopla 
hasta el estrecho Gaditano, extend iéndose por las riberas 
del Mediterráneo así los frutos y  producciones corno las 
noticias del O riente y  de todas las naciones del m undo.

Y enecia llevaba m u y á m al que España poseyese e s 
tados en I ta lia , y aguijoneaba incesantem ente al D uque  
de Saboya y sus vasallos para que nos su b levasen  y  ar
rebatasen por fuerza de armas la Lombardía. A fin de 
m over la opinión pública y tenerla excitada sin  cesar, 
cuidaban que se im prim iesen en T urin y en  otras c iu 
dades del Piam onte hojas sueltas p o lítico -litera rias con 
tra los españoles y en favor de la independencia italiana. 
Tenían com un m ente por epígrafe estos papeles satíricos  
el de Ragguagli cli Parnaso,, esto e s ,  relaciones , avisos, 
n o tic ia s 'del P arnaso , donde bajo una forma ingeniosa, .li
teraria é in sin u an te  se ponia en rid ícu lo á la M onarquía 
esp añ o la , á nuestros G obernadores de Milán, á nuestros  
V irreyes de Sicilia y Ñapóles, y á nuestros Embajadores de 
Roma y  de Y enecia.

Los" otros papeles , periódicos de m énos decidida ín 
dole política , carecían de un nom bre sonoro y fam oso, y 
aun de la advertencia del año y lugar de im presión. S im 
ple in ven tar io 'd e  noticias reunidas en  u n  pliego suelto , 
contentábanse , cuando m á s , con el títu lo de Avisos, 
Relación , Carta del m ercader fu la n o , Nuevo y  curioso 
romance &c. &c. P e r o , séa se  que la fama de los R ag- 
guagli su g iriese  á algunos venecianos la idea de poner  
u n  títu lo  sign ificativo á la periódica relación de su 
cesos que echaban á volar de m o ld e ; séasé que abra
zando. su publicación m ayor núm ero de noticias re 
cónditas acertare á llenar el deseo del vulgo y  este le 
p u siese  por sí ese nom bre especial que se anhelaba , ello  
es que el de G a ze ta  con que en  Venecia com enzó á ser  
con ocid a , no tiene otro origen que comparar sem ejante  
papel con alguna urraquilla ó p icaza, de su y o  hablado
ra y vocinglera. G azzetta  es d im in u tivo  de G a z z a , q u o  
así llam an aquel ave los italianos ; pero lo más seguro es  
creer que soliendo com enzar por las noticias de G enova  
los indicados periódicos, la G de gran tam año que servia de 
letra ca p ita l, mostraba en su  centro la b ien  entallada fi
gura de una urraca. Fue costum bre durante todo el siglo  
XVI en  los libros im presos esm erad a m en te , que la pri
m era letra de cada capítulo fu ese  de extraordinario  
cuerpo y  rica de adornos, ya de aves y  anim ales capri
c h o so s , "ya de pasajes de historia sagrada ó profana; y 
m uchas veces el grabador procuró representar en la le
tra capital e l ave"ó anim al de cu y o  nom bre era princi-

(&) Prueban lo dicho en este párrafo los siguientes rarísimos 
papeles sueltos en folio de que vamos á dar noticia:\ «La entrada que los Reyes hizieron en Madrid de buelta de 
su casamiento de los Reinos de la Corona de Aragón, domingo 
veinte y cuatro de Octubre de 1599.«Con licencia!, en casa de Clemente Hidalgo, en la calle de la 
Plata. Allí las hay.» . .2 «Relación de lo que hay de nuevo en toda la Cristiandad, y 
otras particularidades del Duque de Osuna, y sucesos de la guer
ra  del Piamonte, y otras.partes diferentes, hasta fin de Setiembre 
deste año de 1617.»3 «Relación de avisos de todo lo que ha sucedido en Roma, 
Ñapóles, Venecia, Genova, Sicilia, Francia, Alemania, Inglater
ra ,  Malta y otras partes, desde seis de enero deste año 1618; 
embiada desde la dicha ciudad de Roma á esta de Sevilla á un 
personage grave.»En la cual entre otras cosas, dignas de que curiosos las lean, 
se avisa que Su Santidad concluyó la causa de tres Santos es
pañoles y de otro Santo italiano para canonizarlos. Y que el D u
que de Osuna hace gruesa armada para la primavera. Y como 
Selin Mustafá, heredero del tu rco , dió muerte á dos sobrinos su
yos, por asegurarse. Y de la guerra que le previene el Persiano. Y de como el gran Galeón de Malta peleó con once bajeles ene
migos, saliendo vitorioso. Y como el Duque de Sajonia se re
dujo á ser católico, por el ejemplo y devoción que tenia el Rey 
de Bohemia al Santisimo Sacramento. Y como Venecia con ayuda 
de los holandeses está haciendo una armada de mas de docien- tas velas para salir en corso. Y de otros muchos avisos de gusto 
para los lectores.»Con licencia.=En Sevilla por Juan Serrano de V argas, en 
frente del Correo m ayor , 1618.»4 «Recopilación de las heroicas hazañas y famosos hechos del 
Excmo. Duque de Maqueda, Virrey de Orán. Y del Capitán Juan 
del Castillo, en la Mamora. Y del Gobernador Erancisco Carrillo 
de Santoyo en Alaraghe, todo en este año de mil y seiscientos y 
diez y  nueve. ■ *Dase larga cuenta de los continuos asaltos y ricas presas que 
cada dia hacen en los moros los Capitanes de Orán y sus pla
zas. Y como en la Mamora, el Capitán Castillo con.solo Sesenta y 
siete soldados mató y puso en huida trecientos moros de á ca
ballo, que una mañana vinieron á robar el ganado que los nues
tros guardaban cerca de la fuerza. Y como el Gobernador Santo
yo salió de Alarache con cuatrocientos hom bres, y al amanecer 
dió en un aduar muy rico, y le quemó con mucha gente y ropa, 
y cautivó muchos moros y ganado, en que hubo sucesos memora
bles. Y como los Griegos se han levantado contra el Turco, y han alzado emperador Cristiano. Lleva al fin una profecía del varón 
santo Fray Nicolás Factor, en que se verá ha llegado el tiempo de 
la destruicion de los hereges, y total ruina del Turco y su seta, y t 
libertad de la tierra Santa. Impreso con licencia del Licenciado 
D. Gaspar de Vedoya y Carvajal, Teniente mayor de Asistente 
desta ciudad de Sevilla y su tierra.»En Sevilla, por Juan Serrano de Vargas y Ureña, en frente 
del Correo mayor, Año de 1619.»

pió: en la S dibujó, por ejem plo,da S erpien te, en  la C la 
C igüeña, y así por el estilo.

Todavía la prim itiva G azzetta  de V enecia, correspon
diente al 27 de Setiem bre de 1664, careciendo de título, y 
sin  más epígrafe que el nom bre de la ciudad y  la fecha, 
m uestra de letra capital una gallarda L con la fábula  
de Júpiter y Leda. Pudo m u y bien la casualidad poner al 
com ienzo del más afamado periódico repetidam ente la 
letra en que estaba pintada una urraqu illa \ el público  
reparar la coincidencia oportuna , y  generalizarse con  
esto el nom bre de Gazzetta. Faltan datos para sostener  
que antes se  llam ó así una moneda de corto valor, y que  
en ese precio se vendía aquella hoja volante.

La publicación de la Gaceta y  de las hojas sueltas de  
su índole no im pidió nunca que profusam ente corriesen  
de m olde cartas y  relaciones de fiestas y  sucesos ; ántes  
por el contrario , de tales papeles volateros solían  ha
cerse en una m ism a ciudad tres , cuatro y  más ed ic io 
nes en pocos d ia s ; sem ejantes ediciones se llam aban se
gunda co p ia , tercera , cuarta copia. Cada dom ingo ó dia 
de fiesta salían los ciegos por las calles vend iendo Avisos, 
Relaciones y  N o tic ia s , cuya m ayor parte eran b ien ó mal 
com puestas novelas, im aginadas á la tarde, im presas á la 
noche y  vendidas por la m añana. De aquí el procurar  
algunos im presores que su s periódicos saliesen  autoriza
dos con las señ as y nom bres de las personas que habían  
com unicado las notic ias; advirtiendo cuando estas rela
c ion es sé form aban de orden del Rey ( c).

En resum en , las prim eras v islu m b res del periodism o, 
bajo la forma que hoy tien e , aparecieron con la in ven 
ción  de la im prenta. En 1523 se publicaba ya en Roma 
una periódica relación de todo lo im portante que su ce 
día en N áp oles, V en ec ia , G enova, S ic ilia , F ran cia , In
glaterra y Malta. En 1588 com enzó á im prim irse en  In
glaterra un  Diario con el nom bre de Mercurio in g lés ; y  
con el de Mercurio francés otro en la nación vecina á 
princip ios de 1605. Portugal le tuvo tam bién después de 
su levantam iento á m itad del sig lo XVII. Pero cuarenta  
años ántes eran ya m uy codiciadas la G azzetta  de V ene
cia y  la de Rom a, (de las cuales el V irrey de N ápoles y  
el Gobernador dé Milán solían  sacar copias de m ano y 
enviarlas á lo s Consejos y  M inistros esp añoles); y  poco  
d e sp u és, en 1618, las de A m béres, Am sterdam y  Colo
n ia. En 1631 em pezó á correr la G azeta de F ra n cia , cu 
yo fundador fué el genealogista d’Hozier. En 1637 go 
zaba crédito la que podrem os llam ar Gazeta alem ana que  
veia la luz cada ocho d ia s , con  el títu lo de O rdinaria  (ó 
extraord in aria) relationis historico-hebdomariae continúan- 
da con tinuatio : m edio pliego en 4.°, de papel bazo. D es
pués del título ofrecía la fecha y núm ero ; v . gr. 3 No-  
uemb. 1637. N. X X X X I I I ;  y alguna vez al final el sitio  
en que estaba de v e n ta : In v en iu n tu r , et vceneunt apud  
v id u a m , et filium Serva tii Erfens, in  p la tea .vu lgo  der Ma-  
riengardengassen.

Todavía por este tiem po no teníam os en España G az
ze tta  , desdeñando aparecer dem asiado im itadores de los 
extranjeros cuando am bicionábam os dar á todas nuestras  
cosas un sello de originalidad m u y decidido. Las noticias 
propias y extrañas vu lgarizábanse en  varios pliegos en  
fo lio , sin otro título llam ativo que los que por via de ejem 
plo se van á c o p ia r :

«Sum ario y  compendio de lo sucedido en España, Italia, 
F laudes, Borgoña y  Alemania desde Febrero de 1636 hasta

(c) 1.a «Cuarta copia de Lisboa á primero de Junio.
» Procesión solene del Santísimo Sacramento, y fiestas gran

diosas que el dia del Corpus Cristi hizo la ciudad de Lisboa.
»Dase cuenta como aquel dia pasó Su Magestad encubierto de 

Almada á Lisboa, y estuvo en una ventana de vidrieras viendo 
la procesión, danzas, comedias y costosas invenciones y figuras de 
fuego. Refiérese el rico adorno de las calles, suntuosos arcos, ri
cos y curiosos Altares. Y asimismo lleva al fin una Chanzoneta y 
dos Romances del Santísimo Sacramento, que en castellano canta
ron en la procesión, enfrente de la divina ventana.

«Conlicencia. En Sevilla, por Juan Serrano de Vargas y Ure
ña, enfrente del Correo mayor. Año de MDCX1X.»

2 ((Fiestas que la ciudad de Lisboa tiene prevenidas para  
recibir á la Católica Magestad del Rey D. Felipe III  nuestro 
Señor.

»Al Vulgo. =  Véote tan aficionado (amigo vulgo) á comprar, 
leer y aun á guardar como en archivo, todas las relaciones que te 
presentan cada Domingo ó dias de fiesta, que me hallo obligado 
á-advertirte (para que á lo menos no te quejes de que te vende
mos gato por liebre) cómo todas, ó la mayor parle dellas no son 
mas que unas bien ó mal compuestas novelas, que el ciego piensa 
á la tarde, hace imprimir á la noche, y te vende por la mañana; 
y aun algunas tan disparatadas, como tu habrás reparado hartas 
veces. Doite con todo licencia, para que pienses de su verdad lo que quisieres, pues ni te castigarán si la negares, ni dejarán de 
premiarte con borla de tonto si la creyeres.

»Y quiero que sepas, si no lo sabes, que no ha muchos dias 
envió de la China el Rey de Marruecos una destas relaciones á 
cierto personaje deste lu g a r, en que se daba muerte al turco, 
abrasaba Costantinopla, y cautivaban lodos sus Bajaes; pero es
tando ya para im prim irla, le pareció al dueño della que al tu r
co era mejor dejarle por ahora la v ida , con que mientras se le 
concedía prometiese pagar de feudo dos relaciones cada semana, que pregonasen los ciegos, sin que lo pueda remediar otro que 
Dios. Estas son las que todos los dias te venden: si las lees por 
solo entretenerte, alábolo ; pero si para tenerlas por verdaderas, 
condeno tu ignorancia, pues no te debes persuadir á que lo son, 
por mas que te encarezcan la diligencia con que se solicitan, el 
cuidado con que se hacen, ó finalmente que han venido por mar 
en carretas, y en cartas escritas á ciertos personajes, que ó no 
tienen nom bre, ó si lo tienen no están en el mundo. En la que 
agora te presento debes estimar, demas deste aviso, la voluntad 
que tuve de acertar: toma della lo que quisieres, y cree lo que te pareciere , que yo ni te la vendo por menos fabulosa que las 
o tra s , ni las que cada dia lees son mas verdaderas que e sta , por 
mas que su dueño te las abone. Cómprala y Dios te guarde.»

3 « G a z e t a  Romana y relación general, de avisos de todos los reinos y  provincias del mundo.
«Dase cuenta en esta Relación del matrimonio que se trata én

tre la  segunda Infanta de España y el Príncipe heredero de Inglaterra, con las condiciones y capitulos que de una y otra p ar
te se han capitulado. Hacese asimismo relación del rayo que 
cayó en el Parí afrento de Paris y el daño que hizo. Rebelión de 
Gonstantinopla contra el nuevo gran turco, y la muerte que le 
dieron. Elección de su sobrino en el Imperio, único heredero del 
verdadero Emperador Acomates, difunto. Dieta de la Ungria y 
elección del Rey de Boemia. Renta del Cardenal Farnesio para 
casar huérfanas. Ceremonias y labatorio, que Su Santidad cele
bró en Roma la Semana Santa. Célebre fiesta de Resurrección en 
Roma por los españoles. Muerte del Patriarca de Constan- 
tinopla, Obispo de Catanea, General que habia sido de la Orden 
de San Francisco. Tormenta en el puerto de Nápoles. Armada y liga general contra infieles y otras cosas de gusto.

14 de M arzo de 1637.» Cuatro p liegos de im presión  en fó
l io ,  com enzando las noticias por las de España, y  term i
nando con las del Consejo de In d ia s , p rovisiones seg lares  
de Indias y  del P erú , eclesiásticas del Perú y seglares 
de nueva España.

» Sucesos y Vitorias de las católicas arm as de E spaña y  
del Im perio , en Francia y  otras p ro v in c ia s , desde  22 de 
Junio deSte año hasta  20 de Agosto del m ism o de 1636.—  
Con Ucencia y  prohibición en M adrid en la Im prenta del 
Reino, año 1636.» Siete pliegos en folio.

»Sucesos felices que por m ar y  tierra  ha dado nuestro  
Señor á las arm as españolas en las is la s  F ilipinas contra el 
M indan ao , y  en las de Terrenate contra los holandeses, por  
fin del año de 1636 y prin cip io  del de 1637.»

Este sistem a de Relaciones continuó durante lodo el 
sig lo . Sin embargo, generalizada la G azeta  por toda Italia  
(puesto que en 1660 teniarí la suya Roma, V enecia , Milán, 
Rím ini, Macérala &c. &c.), y  por los p rincipa les reinos  
de Europa, v in o  á tenerla tam bién España. No hab ién d o
se encontrado .hasta ahora dato n in gu n o más antiguo, fi
jarem os la aparición de la Gazeta de M adrid  en  el año  
de 1661.

« Núm. I . Gazeta nueva de las cosas m ás pa rticu lares , 
así políticas como m ilitares , sucedidas en la m ayor pa rte  de 
la  E u ropa, hasta el m es de febrero deste año de m il y  
seiscientos y  sesenta y  uno.» Al fin se lee: Con licencia en 
M a drid , por Julián de Paredes im presor de libros en la P la
zuela del Angel, año  166-1. Un pliego de papel bazo en 4.° 
con cuatro fojas.— Hasta 21 de Agosto no iban publicados 
m ás que diez núm eros.

Las G azetas  de 4667 fueron ya sem an a les, aparecien 
do los sábados : carecen del nom bre del im presor , y  solo  
ponen al pié la advertencia de Con privileg io .

Las de 1678 diéronse á la estam pa por Bernardo de  
V illa -D iego  , im presor de S. M.

Siguió este publicándolas hasta el dia 3 de Abril de  
1680 ; pero cinco dias después se m andó de orden su p e 
rior que no se im prim iesen  n i corriesen m ás G azetas.

En sem ejante prohibición no fueron en v u e lto s, sin  
e m b a r g o , los A visos  y  Relaciones de su ceso s , los cu a les  
continuaron saliendo á luz en Madrid (d e  la Im prenta  
R e a l, por Mateo de L la n o s, im presor de S. M .) , en Bar
celona , Zaragoza y Sevilla .

Si el interdicto duró m uchos a ñ o s , es averiguación  
difícil. Por ahora h ay  que contentarse con ver reaparecer 
en  1725 la Gaceta de M adrid , ostentando ya este título de
term inado, m udando del nom bre la z  en  c , y  alejándose  
con ello de la ortografía italiana. Salía todos los m artes, 
im presa con privilegio por Juan de A riztía ( en la ca lle  
de A lc a lá ) , reducida á m edio p liego de mal papel, en  4.° 
y en el carácter de letra que se llamaba entredós.

E xistiendo Gacetas de Barcelona y  Zaragoza del año 
1720 en igual forma que las de Madrid de 1725 , pudiera  
sospecharse si án tes de esta fecha pudo reaparecer, para 
no verse m ás interrum pido, el sem anario de la capital 
de la Monarquía.

Dem os ya noticia de las m odificaciones que ha ten i
do desde entonces hasta hoy, describ iendo el prim er n ú 
m ero en q u e  la alteración se verificó.

«Gaceta de M adrid  del m artes 6 de Enero de 1733.» Me
dio p liego en í.° im preso por Ariztía. Em pieza con las 
noticias de Viena de 6 de D iciem bre anterior; s ig u en  las 
de Genova; luego las de Lóndres; después las de la Haya; 
van inm ediatam ente las de París; v term ina con  las de 
Madrid.

«Embiada por un curioso caballero sevillano, que asiste en Roma , á otro, también curioso que asiste en la ciudad de Sevilla, 
con el correo que vino lunes once de Junio, deste presente año de mil y seiscientos y diez y ocho años.

»Con licencia. En Sevilla, por Juan Serrano de Vargas, en
frente del Correo mayor, año de mil y  seiscientos y diez y  ocho.»

4. «Carta escrita por Diego de Ibarra, Mercader Vizcaíno veci- 
do de la corte de Madrid, á Joan Bernal su correspondiente en la ciudad de Córdoba, donde le da una breve relación del estado de 
todas las cosas notables, que hoy pasan en Europa, particular
mente de los buenos sucesos del Duque de Osuna, con la presa 
que últimamente hizo de tres galeras, con mas de cuatrocientos mil ducados.»

5. «Discurso de los prodigios y maravillosas señales, que se han 
visto en Constantinopla. Y de la gran peste y mortandad que hay 
en la ciudad. Y de los torbellinos y temblores, motin de Geníza- 
ros, destruycion de casas y haciendas, y  miserable estado én que 
al presente se halla aquella ciudad y su Emperador. Y de la pér
dida de su ejército en Persia, y otras muchas nuevas que en po
cos dias tuvo, de grandes pérdidas en mar y  tierra, de galeras y bajeles, y gente que traían bastimentos á su armada.

«Sacado de una carta que embió GuidoUvaldo, mercader Vene
ciano, desde la ciudad de Pera en Turquía, á Francisco Uvaldo 
su hermano,criado del Embajador de Venecia en.R om a. Y tra
ducido de la carta original, en castellano, por el bachiller Pedro de 
Dueñas, criado del Sr. Cardenal B orja , el cual añadió al fin un 
pronóstico Arabe, y todo junto lo embió á Madrid á Ambrosio del 
Barco, criado de sus Altezas, en el oficio de Urgier de Saleta.»

6. «Grandioso presente y Real Embajada, que el Rey D. Feli
pe tercero N. Señor, embió á Xaabay, Rey de Persia, clarísimo, 
on D. García de Silua y Figueroa, su Embajador, en el mes d e ’ Junio del año pasado de 1618.

«Dase cuenta de la forma, hechura y valor de cada pieza del 
p resen te , para el cual y llevarle á Palacio fueron menester cua
trocientas personas y trecientos camellos. El grandioso recebi- 
miento que hicieron al Embajador en la Corte antigua de Persia, 
y honras y  favores que le hizo el Rey con notables ceremonias’. 
Las preguntas y respuestas dignas de nota, que entre los dos hubo,.acerca del Rey N. S , de las guerras contra infieles y de 
las cosas de España. Grandiosos convites, y ceremonias que el Rey hacia en ellos á su usanza muy notables: á cuya mesa asistió el Prior del Carmen, persiano de nación, gran privado suyo, que 
tiene su convento pacíficamente en Ispacan Corte de Persia. D í- 
cese lo que dijo el Rey á D. García y al Prior en favor de nues
tra F é , y cuan aficionado es á los Cristianos, y  al Rey y  gente de España.

A todo lo cual se halló presente el padre fray Hernando Mo
raga, del Orden de San Francisco, Descalzo, Custodio de la pro
vincia de San Gregorio de Filipinas, viniendo al capítulo general 
de su Orden á Salamanca, desde Manila á Malaca. Azilan, Oro- 
muz, Persia y Babilonia, pasando por el desierto de Arabia á 
Assiria y Tripuli y de allí á Chipre, Candia, Malta, Francia y 
E spaña: el cual llegó á Madrid á 30 de Enero este año de 
seiscientos y diez y nueve y fué bien recibido de Su Magestad 
por cuyo mandado hizo esta relación y otras de las cosas de P e rsia, y de su viaje.

«Con licencia del Señor Licenciado D. Gaspar de Vedoya y 
C arvaja l, Teniente mayor de Asistente desta ciudad de Sevilla y  .su tierra &c. Lo imprimió Juan Serrano de Vargas y Ureña 
enfrente del Correo m ayor, año de mil y seiscientos y diez v nueve años.» J

<(Gazeta de M adrid del Domingo 1.° de Enero de 1809. » Del 
gobierno intruso. La palabra Gaceta vu e lv e  á escrib irse  
en conform idad á su  origen . Publícase en  los m oldes de la 
Imprenta Real. El tam año, la extensión , la m ateria c o n ti
núan siendo los m ism os ; e l papel m ejor ; los su p lem entos  
y las páginas crecen á proporción de los acontecim ien tos  
generales de Europa , y  con particularidad de la P en ín 
sula. Sale ya todos los dias.((Gazeta de M adrid del miércoles 1.° de M arzo de 1809.» 
Ha sido forzoso variar el tam año ; p ub lícase  en  fólio a 
dos c o lu m n a s ; y en  la parte correspondiente  á España 
se insertan órdenes y  decretos.

« Núm . 1.° Gazeta de la Regencia de España é Indias, del 
m artes  13 de M arzo de 1810.» Em pezó á darse á la estam 
pa en C ád iz , por la Im prenta R eal, en  el m ism o tam año  
y forma de m edios pliegos en  4.°, según  la exten sión  de 
las noticias.

Con el títu lo de G azeta  del Gobierno habíase a n u n 
ciado y publicado en Sevilla  el periódico'oficial que bajo 
la denom inación  de G azeta de M adrid  era conocido d e n -  
ro y fuera de España desde el año 1661. Este papel cesó  
uando tuvo la Suprem a Junta cen tra l que abandonar el 
eal sitio  de Aranjuez á 30 de N ov iem b re  de 1808. Ma- 
rid estaba ya cercad o, cerrada la Real Im prenta , a su s— 
ados y  errantes los operarios, en  fin d isu eltas ú o b stru i
das todas las relaciones políticas y literarias de la corte. 
Por Enero de 1809 la Junta Suprem a restab leció  en S e
villa  la G azeta del G obierno; pero habiendo invadido los 
franceses tam bién la A n d a lu c ía , puestas las o ficinas del 
Estado en el trance de tenerse que trasladar á la Isla de  
León, hubo que suspender el p eriód ico , el cu a l bajo su  
nueva forma apenas llevaba un  año de ex isten cia . Y co 
m o el G obierno in truso por fines políticos s ig u ie se  v u l
garizando en la capital de la M onarquía la G azeta  de Ma
d r id  , la R egencia se vió en  la necesidad de d iscu rrir  otro  
títu lo  para su  diario.

E xpulsados de España los franceses y restitu id o  á su  
Trono el Sr. D. F ernando Vil, la Gaceta de M adrid  co n ti
n u ó  co n serv a n d o , sin  em b a rg o , el propio tam año de  
fólio prolongado y  la m ism a forma que aq u ellos le d ie 
r o n , sa lvo en cuanto á la palabra Gaceta q u e  nunca ha 
vuelto  m ás á presentarse con la prim itiva ortografía.

No se lim itó ya com o hasta fines de 1808 á solo n oti
cias , sino que fué dando lugar cada vez m ás á las R eales 
órdenes y  d ecreto s, b ien  que estos durante  m u ch os anos  
se  circu laron  en  Gacetas e x tra o rd in a r ia s .

V éanse los d iferentes tam años q u e  desde en ton ces ha 
tenido.

1.° de Enero de 1820 , 4.° español.
1.® de Julio de 18 20 , fólio prolongado.
15 de A bril de 1823, fólio com ún español.
1.° de Setiem bre de 1831, fólio prolongado.
3 cíe Setiem bre de 1 8 3 5 , m arca.
1.° de Setiem bre de 18 47 , m arca m ayor.
1.° de Febrero de 1848, m arca.
1.° de Enero de 1858 , m arca m ayor.
9 de A bril de 1858 , aún de m ayor tam año.
Hasta los prim eros m eses del año de 1823 com enzaba  

siem p re por las n otic ias extranjeras , dejando para lo ú l
tim o las de casa. Por reform a de 29 de Mayo de 1823, 
hubo de disponerse q u e  en  lo su cesivo  constase la Gace
ta  de tres partes: la prim era destinada para artícu lo  de 
oficio, com prendiendo los decretos , órdenes y d isposic io
nes del G obierno y  las noticias que debían tener carácter  
de oficiales ; la parte segu n d a, para noticias nacionales y 
extranjeras, sacadas de los más acreditados diarios de Eu
ropa y  de correspondientes im parciales y  d oc los; la ter
cera , para las cu estion es de política y  adm in istración , y  
tam bién  para ñores de literatura.

Esta es la índole que e l diario conserva todavía.
A. F-G . y  O.

BOLETIN DE TE ATR O S.

El jóven  escritor  D. Carlos de O ch oa, que se  ha
lla actualm ente en P arís, está arreglan d o , con d es
tino al teatro del Circo, el dram a de los señ ores V íc
tor Sejour y  M ocq u art, titulado La tireu se  de C ar- 
t e s , que tan brillan te  éx ito  ha obtenido noches atrás 
en  el teatro de la Porte Saint Martin. Según leem os en  
los periódicos del vecin o  Im p erio , esta nueva  producción  
ha sido extraordinariam ente aplaudida no solo  por su  
gran m érito literario , s in o tam bién porque trata en ella  
de un grave asunto que no hace m u ch o tiem po ocupaba  
la atención del m undo c iv iliza d o: nos referim os á la 
cu estión  del n iñ o  Mortara.

El Sr. Ochoa está arreglando La tireu se  de Curtes s e 
g ú n  lo requieren  el gusto  del público  esp añol y  las e x i
gen cias de nuestra escena. El dram a español se  titulará  
La Ju d ia  erran te  , y en  él d esem p eñ arán  los p r in c ip a les  
papeles las Sras. Lamadrid, A lvarez y  T enorio , y  los s e 
ñores Valero , P izarroso , Ortiz y  Capo.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.—  
C om isión para la con stru cc ió n  del ferro-carril de Ma
drid á Z a ra g o z a .— Esta C om isión ha acordado ad m itir  
proposiciones para la e jecu ción  de las exp la n acio n es, 
obras de fábrica y  tú n e les  q u e  deben con stru irse  en la 
tercera y  cuarta dem arcación de la tercera secc ión , y en  
la totalidad de la cuarta sec c ió n  de este ferro-carril, que  
com prenden desde la salida de la estación  de Baides h a s
ta la de A rcos, inm ediata á la villa de este  n o m b r e , e x 
ceptuándose el túnel d e llorn a , en la cuarta sec c ió n , y los  
desm ontes con tigu os al m ism o.

En dicho trozo habrá q u e ejecutar c in co  túneles, 
dos de 100 m etros y  de 85 en la tercera se c c ió n , y  tres 
de 55 m etros, de 153 m elros y  94 m etros 50 centím etros  
en la cuarta sección , y los m o vim ien to s de tierra y  obras 
de fábrica que se expresan en las re lacion es y  planos  
que se hallarán de m anifiesto con los p liegos de c o n d i-  
ciones resp ectivos en las oficinas de la Sociedad , ca lle  
del P ra d o , núm . 26.

Las proposiciones se  harán con arreglo á los m odelos  
que estarán de m anifiesto para cada c lase  de obra , y  de-

berán  referirse  á todas las com pren didas e n  e l trozo que 
se subasta ó al respectivo á cada secc ión  ó dem arcación  
de las c in co  en  q u e  está dividido d icho t r o z o , c u y o  des 
arrollo  es en  la tercera secc ión  , tercera dem arcación  de 
6 701 m etros, y  en la cuarta de 8.543 m etros. Y en la 
cuarta secc ión , la prim era de 22.769 m etros, la seg u n 
da de 10.126 m etros, y  lá tercera de 7 .44 4  m etros.

Las indicadas proposiciones deberán presentarse con  
doble c u b ie r ta , la ex terior  d irig id a  á esta C om isión , y  
en la in terior  se  expresará el nom bre y  dom icilio  del 
pro ponen te y  e l objeto de la proposición.

El p lazo para recib ir lo s  p liegos term inara el 2o d e l 
próxim o E nero de 1 8 60 , y  la C om isión  lo s  abrirá en  u n  
so lo  acto dentro d e  los och o  d ias s ig u ien tes.

La C om isión  se  reserva el d erech o  de adm itir la pro
posición  q u e  crea m ás ventajosa , ó n in g u n a  de e lla s si 
así lo estim a con ven ien te .Madrid 30 de D iciem bre de 1859.-=E l Secretario de la 
Com isión , José García M iranda. 5730— 1

MEMORIA SOBRE EL ESTADO DE LAS OBRAS P u 
b licas en España en  fin de Jun io  de 1 8 5 9 , presentada  
al Excm o. Sr. M inistro de F om ento por la D irecc ión  g e 
neral del ramo.

Un tom o en  folio en cu ad ern ad o á la holandesa. V én 
dese en el despacho de libros de la Im prenta N acional al 
precio de 50 rs. cada ejem plar. — 5

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
S evilla .— El Consejo de ad m in istración  de esta Compa
ñía tiene el honor de anu n ciar  á los señ ores accion istas  
y  p oseed ores .d e  ob lig ac ion es, q u e  desde el dia 2 de Ene
ro próxim o se pagará :

1.° El cu p ón  ven cid o  el 31 de D iciem b re  de reales  
velló n  28 ,50 , ó sean  francos 7,50 de in terés  sobre las 
ob lig ac ion es.

2.° La cantidad de reales v e lló n  47 ,50 , ó sea n  francos 
12,50 sobre las a c c io n e s , com p ren d ién d ose  en  esta s u 
ma 30 rs. 2 c é n ts ., ó sean  fran cos 7 ,9 0 ;  in tereses debi
dos d u ran te  la c o n stru cc ió n  e n  el prim er sem estre  del 
presente año , y  el resto  á cu en ta  deL producto  de la e x 
p lo tac ió n , deberán presentarse para su  cobro los dos cu 
pones correspondientes á 1859.

El pago se verificará en  Madrid en  la Caja de la so c ie 
dad general de Crédito M oviliario E sp a ñ o l, ca lle  F u en -  
carra l, núm . 2 ,  en  la Sociedad general de Crédito Mo
viliario  F r a n c é s ; ,en  P a r ís , P lace V en d ó m e, núm . 1 5 , y  
en  B ruselas en casa de los Sres. Brugm ann hijos.

Madrid 3 0 de D iciem bre de 1859 — El Secretario  gene
ral , José E spinosa. 5753

ESPECTÁCULOS.
T e a tr o  R ea £ .— A las ocho y  m edia d e la n o c h e .—

Lucía d i L am m erm oor, ópera en  tres actos.
T e a tr o  d e l  P rín c ip e . —  A las cuatro  y  m edia de la  

tarde.— Dos m irlos b lancos, carica tu ra  dram ática  en  tres  
actos.— Baile.— Músicos y  d a n za n te s , sa in ete .

A las ocho y  media de la n o ch e .— El m ovim iento con
tinuo  , com edia nueva en  tres actos y  en  verso .— Baile.—  
Don E sd rú ju lo , zarzuela en  un  acto.

T e a t r o  d e l  C irco  (P laza del R e y ).— A las cu atro  y  
media de la tarde.— La cam pana de la  A lm u d a in a , dra
m a en  tres actos.— Baile.— Sainete.

A las ocho y  m edia de la n o c h e .—  Un problem a de la  
vid-a-, com edia en tres actos.— Baile.— Sainete.

T e a tr o  d e  L ope de V eg a .—  A las cu atro  y  m edia  de  
la tarde.—  El M arqués y  el M arquesita, ju g u ete  cóm ico  
n u evo  , arreglado del fran cés.— La fiesta valenciana  , b a i
le .— La casa de Tócame-Roque , sainete d esem p eñ ad o por  
los prim eros actores.

A las ocho y  m edia de la n o ch e .— F u n ción  d esem p e
ñada por las señoras de la com pañía .— M arcela , com edia  
en tres actos . —  Un caprich o , baile . —  E l tr íp i l i ,  ton ad i
lla .— L a casa de abates locos, sa in ete.

T e a tr o  de l a  Z a r z u e la .— A la s cu a tr o  y  m ed ia  de la 
tarde.— Los monederos fa lsos.

A las ocho y  m edia de la n o c h e .—  Los m osqueteros de 
la Reina.

T i ié a t r e  f r a n j á is .  — A las ocho y  m edia de Ja n o 
ch e.— F ed ra , tragedia en  c in co  acto s , en  la q u e la señ o
ra R istori tomará parte.

T e a tr o  d e  T ir s o  de M o lin a  (c a lle  de las U rosas).— 
Sin fon ía .— E l m aniá tico  p o r  las m u je re s , com edia en  dos 
actos.— Eutichio y  Sinforosa , paso á dos característico.— 
El esposo b u r la d o , baile .

A las ocho y  m edia de la noche. —  La m ism a de por 
la tarde, excep to  e l baile titu lado El esposo burlado , que 
en lu gar de este será el titu lado L as m odistas de París, ó sea los am antes en estatua.

T e a tr o  d e  N o v e d a d es . — A las cuatro y media déla 
tarde. —  C andelas , m elodram a n u e v o  en siete cuadros.— Baile.

A las och o  y  m edia de la n och e  la m ism a función.
C irco  d e  P a u l .— D e tres  á s ie te  d e  la tarde tendrá su 

reu n ió n  de c o s tu m b r e  La ju v e n tu d  española.
La Constante ten d rá  g ra n  b a ile  d e  m áscaras desde 

la s o ch o  y  m edia  de la n o c h e  á la u n a  de la m adrugada
T e a tr o  m ecán ico  (P la zu e la  de San M artin, o n l ig u o  

á la de las D escalzas).— A las och o  de la noche.— Brillan
tes exp osic ion es de V istas de la naturaleza  y  de las ar
tes. Todos lo s  d ias fe s tiv o s  habrá por tarde y  noche.

INDICE ALFABETICO
DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

PUBLICADOS EN EL CUARTO TRIMESTRE DE 1859.

A
Aceñas en el rio Valderadney.— V éase O bras públicas.
Acequia Batan.— V éase Obras públicas.
Acequia de Sástago.— V éase Obras públicas.
A W quja-de M olinar.— V éase Obras públicas.
Acequiás de los Molinos.— Véase Obras públicas.
Acompañados del A u ditor de Guerra. —  V éase  U ltra

m ar.
A ctas.— V éase Presidencia del Consejo de M inistros.
A dm in istración  m ilita r .— M úsicas.— Gratificaciones.

O c tu b re  16 .— C irc u la r fijando  las g ra tif ica c io n e s  q u e  de
b e n  p e rc ib ir  las m úsicas de  los c u e rp o s  de l e jé r 
c ito .— N úm . 289.

  Raciones.— Extracción de raciones.
N o v ie m b re  27.— O tra  d isp o n ie n d o  q u e  el devengo  y ex

trac c ió n  de ra c io n e s  qu e  c o rre sp o n d e  á los E s ta 
dos M ayores de los c inco c u e rp o s  de  e jé rc ito  c re a 
dos p o r  Real d é cre to  de 3 del c o rr ie n te ,  se  a ju ste  
á la ta rifa  q u e  se d e s ig n a .— N úm . 331.

 Baja.— Juez Fiscal del batallón cazadores de Alba
de form es.

D iciem bre  12.— O tra d isp o n ie n d o  q u e  D. A n ton io  R egu e
ra  y  R u iz ,  Juez  F iscal d e s tin ad o  al b a ta lló n  ca
z ado res de A lba de T o rm e s , sea b a ja  defin itiv a  e n  
e l e jé rc i to .— N úm . 346.

A d m in istrad or de Rentas terrestres.— V éase U ltram ar
A duanas.— Carrera pericia l.— C átedras.— A spirantes.

N o v ie m b re  3 .— Real ó rd e n  d isp o n ie n d o  q u e  se su sp e n 
d a n  los e x á m e n e s  á a sp ira n te s  p a ra  in g reso  en la 
c a r re ra  p e ric ia l de A d u an as .—N úm . 307.

  Derechos sa n ita r io s .—  Corbeta S iem previva .—
Resolución especial.

D ic iem b re  \ 7 .— O tra d isp o n ie n d o  q u e  v e rif iq u e  el r e in 
teg ro  de  los d e rech o s s a n ita r io s  la  c o rb e ta  e sp a 
ño la  S iem p rev iva , y  m á s ,q u e  e x p r e s a .—  N ú m e 
ro  351. *A duanas de Puerto-Rico.— V éase U ltram ar.

Advertencias.— V éase M inas. •• *
A forados de guerra.— V éase U ltram ar.
A g ricu ltu ra .—  Comisionados régios .—  Nom bram iento.

N o v ie m b re  30.— Real d ecre to  n o m b ra n d o  C om isionado 
ré g jo  de A g r ic u ltu ra  de la  p ro v in c ia  de  O viedo á 
D. A n ton io  de la E sco su ra  y H evia.— N úm . 334.

 ____  E xposición  de  productos.— Gracias. • .
D ic iem b re  27-— Real ó rd e n  d a n d o  g ra c ia s  á la  J u n ta  de 

A g r ic u ltu ra  de Z am o ra .y  á o tra s  C o rpo rac io nes é 
-‘ in d iv id u o s  q u e  se  d e s ig n an  , con m otivo de  la e x 

p o s ic ió n  de p ro d u c to s  de  a g ric u ltu ra  y  g a n a d e ría  
de  d ic h a  c ap ita l.— N úm . 361*.

A g ricu ltu ra .— V é ase Consejo de A gricu ltu ra , In du s- 
' tr ia  y  Comercio: mA quas. Código general.— Aprovechamiento de aguas.

O c tu w . 4 1 -C ir c u ía r  d ispon iendo  q u e  re m ita n  los G o -  
b é i a d o r e s  de p ro v in c ia  los iq fo rm e s  ped idos so
b re  el ^ o y e c to  de u n  Código g b neral de  a p ro v e 
cham ien to  ^  a g u a s .—N úm . 277.

^  * Alistamiento.— V éa^  E jército-de A fr ic a .
Alum brado  w a rf tm o .-A /e a s e  fa r o s .

Alumbramiento de S. M.— V éase Presidencia del Con
sejo de M inistros.

A ntigüedad.— Véase Audiencias.
A n tigüedad.— Véase E jército.
A nuario económico estadístico de E spaña.— V éase In s

trucción pública.
Aprovecham iento de aguas.— V éase A guas.
Aprovecham iento de agu as.— V éase Obras públicas.
Aranceles de P u erto -R ico .— Véase U ltram ar.
Aranceles.—R eform a de p a r tid a s .

Idem  23 .— C ircular relativa á la reforma de las parti
das 838 y  839 del arancel vigente.— Núm . 296.

A rb itrio s .—  P ropu estas .—  A yuntam ien tos . —  T ram ita
ción.

N oviem bre 28.—  Circular disponiendo lo relativo á la 
tram itación  de las propuestas de arbitrios y re
cargos q u e hacen  los A yu ntam ientos para cubrir  
e l déficit de su s  p resu p u estos.— N úm . 332.

A rm a da .—  Ordenanza. — Comandantes de M arina.—  
M arina.

O ctubre 2.— Circular disponiendo lo conven iente  acerca 
de las atribuciones de los G obernadores de las p la
zas , capitales de departam entos de Marina para 
v igilar  y  entrar en  los cuarteles de los batallo
n es de la Arm ada.— N úm . 275.

Arqueología. —  Monumentos. —  Instrucción pública.
N oviem bre 13.— Real órden d isponiendo q u e  se re in té

gre á Cruzada de los fondos de la C om isión cen 
tral de M onum entos los gastos que le ha ocasiona
do el descubrim iento arqueológico verificado en

" la capilla que fué de Juan Guas en  la ig lesia  de 
San Justo y San Pastor d é la  ciudad de Toledo.—  
N úm . 317.

A rroyo A lcá zar.— V éase Obras públicas.
A rroyo Ojos de Huesca.— V éase Obras públicas.
A rroyo R iato de A stin illa .—  V éase Obras públicas.
Arroyo San ta  Isabel.— V éase Obras públicas.
A rtillería .—  V éase Dirección general de A rtillería .
Asignaciones de sueldo.— Véase U ltram ar.
A signaturas.— Véase Instrucción pública .
Aspiran tes.— V éase Aduanas.
Audiencia pretorial de la Habana.— V éase U ltram ar.
Audiencias.— V éase Hipotecas.
A udiencias.— Vistas.— Tribunales.

O ctubre 1.°— Real órden dictando d isposic iones para la 
celebración  de vistas de pleitos y causas en las 
A udiencias y  dem ás T ribunales ju d icia les.— N ú 
m ero 274.

  Regentes.— Presidentes de Sala .— M agistrados.—
Promociones.— N om bram ientos.— Traslaciones.

Idem 2.—  Reales decretos prom oviendo tá D. Francisco  
V iudes y  G ardoquí á la plaza dé R egente de la 
A udiencia de V alen cia , y  á D. Joaquín Azcon y  
Ferráz á la Presidencia de Sala del m ism o Tribu
nal.— N úm . 275.

Idem .— Otros trasladando á la plaza de M agistrado de la 
A udiencia de V alencia á D. Matías Diez de Prado y  
Falcon, y  nom brando para su  vacante en la de Za
ragoza , á D. Galiriel de la Escosura y  Hevia.— N u m ero 275.

Idem. — Otro nom brando Magistrado de la A udiencia de 
la Goruña á D. Juan M enendez.— N úm . 275.

  Categorías del órden ju d ic ia l . —  A ntigüedad .—
Jueces de prim era  instancia de M adrid,

D iciem bre 3,— Real órden d ispon iendo q u e e l ingreso en

cualquiera de las categorías del órden jud icia l 
confiere e l derecho de antigüedad , y  por co n si
gu ien te  que los Jueces de Madrid ganan an tigü e
dad en  la toga desde e l dia en  que tom an posesión  
de su s  Juzgados.— N úm . 337.

A u ditorías.— Véase Ultram ar.
A u torización  al Director de U ltram ar.— Véase U ltram ar.
A u torización  al M inistro de Fom ento.—  V éase Obras públicas.
A u torización  al M inistro de H acienda,.— V éase P re

supuestos.
A u torización  al M inistro de M arina.— Véase In fa n ter ía  de M arina.
 V éase M arina.
A utorización al R ey.— Véase Infantes de España.
A utorizaciones al M inistro de la Gobernación.— V éase  Correos.
A u torizacion es para  procesar. —  V éase Consejo de Estado.
A u torizaciones.— V éase Caminos de hierro.
  V éase E jército.
 ------ V éase Obras públicas.
 V éase Sociedades m ercantiles.
   Véase Tratados.
A yuntam ientos.— Véase Arbitrios.

b

B ajas .— V éase A dm inistración  m ilita r .
  Véase Ejército .
Bancos.— Banco de Jerez de la Frontera .—  E statu tos .—  

Sociedades m ercantiles.
O ctubre 21.— Real decreto concediendo á los in d iv id u os  

q u e se designan la creación de un Banco de e m i
sión  en Jerez de la F ron tera.— Núm . 294.

Idem .— Real órden aprobando los estatutos y  reglam en
to del Banco m encionado en  el anterior decreto.— Núm . 294.

Banco de Barcelona.— Véase Guerra de A frica .
Banco de Jerez de la Frontera.— V éase Bancos.
Banco de Z aragoza .— Véase G uerra de A fr ic a .
Bautism o de S. A, R. —  V éase P residencia del Consejo de M inistros.
Bibliotecas.— Véase Universidades.
Bloqueo.— Véase U ltram ar.
Boletines oficiales.— Subastas.

Idem 19.—  Real órden dictando d isposic iones acerca de  
las subastas de los Boletines oficiales de p rovin cias.— N úm . 292.

C
Caballería de F ilip in as.— V éase U ltram ar.
Caballería.— M aestros de trom petas.— Ejército.

O ctubre 2 3 ,— Circular resolviendo q u e los m aestros de  
trom petas de los regim ientos de c a b a lle r ía , ten 
gan opcion á ser declarados sargentos prim eros  
cuando cuenten  c incaños de ser v ic io .—  N úm ero 296.

#  Resolución especial.
D iciem bre 12. —  Otra resolviendo que José Larroquete  

soldado del regim iento de carabineros del P r ín c i
pe no puede ascender á cabo por causa de e jecu toria.— N úm . 346.

Cadetes de infantería,— V éase Ejército,

Cadetes.— Véase In fan tería  de M arina.
Caminos de hierro. —  A u to riza c io n es.— Obras p ú b li

cas.— F erro-carril del de Gargallo á E scatron y  Cas
tellón de la Plana.

O ctubre 19.— Real órden autorizando á D. León Cappa 
para verificar los estud ios de un  ferro-carril q u e , 
partiendo del de Gargallo á E sc a tr o n , term ine en  
C astellón de la Plana.— Núm . 292.

 Ferro-carril de Villena á Alcoy.
Idem 22.— Otra autorizando á Mr. Harry Hebert para v e 

rificar los estud ios de un ferro-carril q u e , partien 
d o  del de A lm ansa á A licante en  V illen a , term in e  
en  A lcoy .— N úm . 295.

  F erro-carril del puerto  de Bonanza á  San lúcar
de Barram eda.

Idem 23.— Otra autorizando á D. Francisco M ariano Sán
chez para verificar los estudios de u n  ferro carril 
q ue, partiendo del m uelle  del Puerto de Bonanza, 
term ine en San lúcar de Barram eda.— Núuj. 296.

  Ferro-carril de Ciudad-Real á B a d a jo z .— S u 
basta.

Idem  24.— Otra resolviendo que se an u n cie  la subasta de 
concesión  de la línea de C iudad-R eal á Badajoz.—  
N úm . 297.

— .—  F erro-carril de Talavera de la Reina á  Cáceres.
Idem 28.— Otra autorizando al M arqués de la C onquista  

para verificar los estudios de un  ferro-carril que, 
partiendo de Talavera de la R e in a , y  pasando por 
N avalm oral y  T r u jillo , term ine en  Cáceres;— N ú m ero 301.

 F erfo-carril de Jerez de la F rontera á  S an lúcar
de Barram eda.

Idqm.— Otra autorizando á D. Pedro Car rere para v e r i
ficar los estud ios de un ferro carril q u e , p artien 
do de Jerez de la F ron tera, term ine en  S a n lú 
car de Barram eda.— N úm . 391.

  F erro-carril de las inm ediaciones de Jerez de la
Frontera al puerto de Bonanza.

Idem.— Otra autorizando á D. Rafael Esquivel y otros p a
ra verificar los estu d ios de un ferro-carril q u e, 
partiendo del de Sevilla  á Cádiz en  las inm edia
c ion es de Jerez de la F ro n tera , term ine en  el 
puerto de Bonanza.— N úm . 301.

 Ferro-carril de Tarragona á  Barcelona.— A u torizaciones. •
N oviem bre 13.— Ley autorizando al G obierno para otor

gar á D. Magin de G rau y  F igueras y á D. Jáim e 
Ceriola la con cesió n  de un ferro-carril de Tarra
gona á Barcelona.— Núm . 317.

  F erro -carril de B u itrón  al de M érida á S evilla .
Idem 26.— Otra autorizando al G obierno para otorgar á 

D. Eduar do Pedreño G onzález y  otros la concesión  
de un ferro-carril de las m in as de cobre de B u i
trón á la línea general de Mérida á S evilla .— N ú m ero 330.

  F erro -c a rr il de Albacete á  Cartagena.
D iciem bre 1.° —  Real órden  declarando adjudicada á 

D, José de Salam anca la con cesió n  del fe rr o -
• carril de A lbacete á Cartajena.— N úm . 335.
  F erro-carril de Cervera á la Frontera de Francia.

Idem 3 . —  Otra autorizando á D. Pablo Barrera y  otros* 
para verificar los estud ios de un  ferro-carril que! 
partiendo de Cervera., term ine en  la frontera dé 
Francia en  d irección  á Tolosa,— N úm . 337*

—  Ferro-carril do Utrera á  M o ren r-A u to rm cio n ^

Idem  4.— Ley autorizando al G ob iern o  para otorgar en 
p ú b lica  subasta la con cesió n  de u n  ferro-carril 
q ue partiendo del de S ev illa  á Jerez en Utrera ter
m in e en  M oron.— N úm .338.

 F erro-carril de Pam plona al de Burgos á Irun.
Idem.— Real órden autorizando á D. José de Salamanca 

para verificar los e stu d io s  de u n  ferro-carril que 
partiendo de Pam plona v a ya  á em palm ar con  e l de 
Búrgos á Irun en  el va lle  del V idasoa.— N úm . 338.

  Ferro-carril de U trera á  Moron.— Subasta.
Idem 6.— Otra d isp on ien d o que se a n u n c ie  por térm ino  

de 40 dias la subasta  de con cesión  del ferro-carril 
de Utrera á M oron.— N úm . 340.

  F erro-carril de L a v ia n a  á S am a de Langreo.
Idem  7 .— Otra au torizan d o á D. Jáim e A lberti para v e r i

ficar los estudios de un  ferro -cá rr il q u e  partien
do de Laviana term in e en  Sam a de Langreo.— N úm ero 341.

  F erro-carril de Rubí á  P apiol.
Idem .— Otro autorizando á D. Diego Jané para verificar  

los e stu d io s de u n  ferro-carril que, partiendo de 
Rubí term ine en  P apiol.— N ú m . 341.

  F erro-carril del Valle de N ora al puerto  de
Luanco.

Idem  15. Otra autorizando a D. José Llano para v e r i
ficar los estud ios de un ferro-carril que partiendo  
del va lle  de Nora , term ine en  el puerto  de L u anco.— N úm . 349.

 F erro-carril de las inm ediaciones de M enqibar alPuente Genil.
Idem 17.— Otra autorizando á D. Eduardo Carlier para 

verificar los estu d io s.d e  u n  ferro-carril q u e  par
tiendo de las inm ediaciones de M enjibar , term ine  en  P u en te  G en il.— N úm . 351.

— Ferro-carril de Q uin tan illa  de las Torres á  Orbó
Idem  20 —  Otra otorgando á D. Santos G andarillas la ’ 

con cesió n  del ferro-carril de Q u in tan illa  de las  Torres á Orbó.— N úm . 354.
  F erro-carril de C iu da d-R ea l á  B adajoz.

Idem .— Otra declarando adjudicada la con cesión  del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz á D. José F orn s.—  

N úm . 354.
  F e rro -c a rr il  de Córdoba á M álaga.

Idem.— Otra declarando adjudicada la con cesió n  del fe r 
ro-carril de Córdoba á Málaga á D. Jorge Larina.—  
N úm . 354.

  T rasportes.— M ensagerias ordinarias.*—P re sc r ip -  *ciones.
Idem 25.— Otra d ictando d isp o sic io n es relativas al tras

porte de las d iligen cias  y m ensajerías ord in arias  
. en  los trenes de los ferro-carriles.— N úm . 359.

Canal de Isabel II .— Negociación de acciones.— Obras 
púb licas.

N oviem b re  6.— Real decreto d isponiendo q u e  e l M inistro 
de F om ento  abra una negociación  de acciones 
para proporcionarse una sum a de 8 m illo n es  de 
reales con  destino al canal de Isabel II.— N ú m ero 310.

Idem  15.— Real órden d isp on ien d o que se verifique e l 
Sorteo para la am ortización  y  prem io de las acc ion es del referido canal.

Canal de M aría C ris tin a .— V éase Obras públicas.
C apitanes.— V éase Ejército.
C apitán  general de F ilip in as,«^ V éase  U ltram ar .

(Se m t í n m r é .)


